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parte extranjera.
Los dos últimos correos de Francia nos dan 

á conocer cuál sido la verdadera resolución 
adoptada por el Gobierno Imperial contra el 
¡5r. Obispo de Moulins, el primero entre los 
Prelados franceses que, atendiendo al deber de 
dará  Dios lo que es de Dios, sin parar mientes en 
las órdenes arbitrarias del César, comunicó ásus 
Beles desde la cátedra episcopal la Encíclica y 
el Syllabus de 8 de Diciembre. Dos telegramas 
habian anunciado aquella providencia cesárea, 
pero contradiciéndose; pues miéntras uno ha­
blaba de una declaración pura y simple de abu- 
SQ de la autoridad episcopal, el otro participaba 
)a formación de causa contra el celoso Prelado.

El M onilor aclara este punto con las siguien­
tes palabras:

«Monseñor de Dreux B rezé, Obispo de Moulins, lia 
Creido que podia permitirse leer en el domingo último 
y desde el pulpito de su cátedral, laEociclica de 8 de 
Diciembre de 1864 íotegra, 6 lo que es lo mismo, sin 
omiu'r aquellas partes cuya recepción y publicación 
no lian sido autorizadas.

))En virtud de informe sometido á conocimiento del 
Kmperador porelSr. Guarda-sellos y ministro de Jus­
ticia y C u lto s , y cuyo inloime ha sido aprobado por
S. M. im perial, se lia presentado demanda ante el 
Consejo de Estado y contra monseñor Obispo de Mou- 
lias^ por comision de abuso.»

Este respetable y valeroso Prelado, está pues 
hoy encausado , ó lo que es ig u a l, padece per­
secución por la justicia.

Jíntretanto , los dignos y venerables herma­
nos del respetable Obispo de Moulins, á quienes 
ya ha sido notiQcada por el Monitor la provi­
dencia cesárea , continúan imitando el ejemplo 
que aquel d ió , ó contestando á la circular del 
ministro Baroclie en los términos que han visto 
y verán, Dios mediante, nuestros lectores.

Realizando nuestro propósito de comunicar­
les todas estas pruebas de obediencia á la San­
ta Sede, celo apostólico y valor cívico que dá el 
Episcopado trances, hoy publicamos cartas de 
Jos reverendos Arzobispo de Rennes y Obispo 
de Angers, y varios párrafos de la Pastoral leí­
da el dia de Reyes en su catedral por el emi­
nentísimo é ilustrísimo señor Obispo de Poi- 
tiers, hácia los cuales llamamos muy especial­
mente la atención.

Seria cuento de nunca acabar el referir las 
patrañas y ardirles con que la prensa bonapar- 
i)sta intenta contrarestar el benéfico é irresisti­
ble inllujo que en Francia están ejerciendo las 
voces de su Episcopado, ni las blasfemias bru­
tales con que la prensa demagógica responde á 
estas angustas y sagradas voces; así, nos limi­
taremos á mencionar aquello sólo que creamos 
conducente á quitar pretexto para que en Espa­
ña sigan algunos ocultándose tras de cómodos 
pero indignos disfraces, y á prevenir contra su­
perchería i ánimos que por falla de conocimien­
to de la clase de gente que son los periodistas 
al servicio del bpnapartismo, ó por nativa re­
pugnancia á creer en tanta degradación como 
estos periodistas descubren, vacilen ante uno de 
esos telegramas ó esos periódicos españolea 
que se convierten en ecos del periodismo napo­
leónico.

Dificil, muy difícil seria designar en concien­
cia cuál es el órgano periodístico bonapartista 
que sabe rebozar entre frases más atildadas la 
superchería más indigna ó la patraña más ridi­
cula; pero de algún tiempo á esta parte apare 
ce el M em orial diplomálique tan hábil en este 
género literario, que suponemos ha de estar 
dando celos hasta á la F rance  del Sr. Lague- 
ronniere. En particular desde la publicación 
de la Encíclica, aquel periódico raya casi 
en lo sublime. A él se debieron las pri­
meras noticias que daban por disgustado con la 
E n c íc l ic a  al Cardenal Antonelli, y áeste  tan ino­
cente, que manifestaba su disgusto á los diplo­
máticos extranjeros acreditadosenRoma; y del 
M em orial diplom atique han salido también los 
anuncios primeros representando al Padre San­
to inspirado y dirigido por una camarilla ultra­
montana y lupgo arrepentido de haberse dejado 
arrastrar por ella hasta el extremo de publicar 
h  última Encíclica.

Dado que Bonaparte ni se someterá en esta 
ocasion á la voz augusta del sucesor de San Pe­
dro ni dejará de protegerle con sus armas mién­
tras que los austríacos puedan entr^ir desde el 
Cuadrilátero á dar un paseo por Italia, preciso 
es reconocer que cuanto se encamine á amino­
ra r la autoridad y vigor de la voz augusta y 
santa que salió del Vaiicano el 8 de Diciembre 
último, conduce á facilitar la realización de aquel 
ten con ten de la política bonapartista. Por 
tanto , las mentiras que propala el M em orial 
D iplom atique, sobre impías , sacrilegas é indig­
nas, pueden ser si calificadas de ridiculas, pero 
nunca podrían serlo de inconducentes á aque­
llos fines y al desprestigio del Pontificado. Su­

poniendo nosotros que por esta veta seguirán 
d u r a n t e  algún tiempo las supercherías y patra­
ñas de la prensa bonapartesca, dedicamos estas 
cuatro palabras á las noticias que envían de 
Roma al M em orial D iplom atique.

Otras noticias de Rom a, que son las ciertas, 
refieren que los innumerables dolores del bon­
dadoso P ío , han recibido amargo aumento cpn 
la niieva de las órdenes cesáreas que prohíben 
á los Prelados de Francia comunicar á sqs fieles 
la voz de la Iglesia. El corresponsal de la f ía -  
zette (tu M id i , dice hablando de estos nuevos 
dolores del Soberano Pontífice, que—«Su San­
tidad ha manifestado su pesar coin palabras 
muy expresivas, y que el Cardenal Antonelli ha 
trasmitido estas palabras al conde de Sartiges, 
embajador francés.»

También refieren las noticias verídicas de 
Roma, que ha dado ocasion da desahogo para 
algunos dolores del gran Pió , la ceremonia 
que en otro tiempo la daba para que ex­
presaran su satisfacción otros Papas. 15n esta 
última Navidad ha sido bendecida, como lo lué 
en la pasada, y como lo ha sido durante m u­
chos años, una espada, que en tiempos más di­
chosos sirvió para premiar el celo y la fe ca­
tólica de algún Príncipe; pero en este año no 
será adjudicado á este don inapreciable. Pió IX, 
dando cuenta de la pena que esta idea le cau­
saba, dijo á la oficialidad de su ejército:

«Pláceme ver expresados los sentimientos de fideli­
dad y adhesión de este ejército y del mundo católico á 
Nuestra persona yá esta Santa Sede.

Acostumbramos el dia de Navidad bendecir una es­
pada que se envía á las Potencias católicas que han 
merecid» bien de la Iglesia y que se emplean en su de­
fensa.

Entre tantos ejércitos, entre tautas espadas desen­
vainada», miro, y veo.... que esa espada soy yo quien 
debe guardarla, y vosotros quienes estáis destinados á 
rodearla.»

También ha debido ser grande la pena con 
que, dirigiéndose el Padre Santo á los oficíales 
del ejército francés, según texto publicado en 
el Monitor del 11, dijo Su Santidad:

«Ruego á Dios para que se digne iluminar al Sobe­
rano que hoy rige á Francia, á íin de que en medio de 
las díücultudes que le rodean le inspire resoluciones 
acertadas, jud ic ium  et ju stitia .

»E1 Espíritu Santo se digne derramar también sus 
luces sobre los demas Soberanos de Europa, y guiar 
sus pasos, jud tcium  etjuslilia .n

Inaugurando el Rey de Prusia las sesiones 
parlamentarias de aquella tierra, sí hemos de 
atenernos al telegrama relativo á este suceso, 
ha declarado dos cosas, á saber: que la alianza 
austro-prusiana se estrecha y consolida, y que 
léjos de haber él cambiado de opinion en m a­
terias de ejército, las cuales fueron caballo de 
batalla para las oposiciones en las legislaturas 
anteriores, está hoy S. M. prusiana más resuel­
to que nunca á legislar y campar en este punto 
por sus respetos, cuadre así ó no á sqs dipu­
tados.

Y ya que de cosas de Prusia hemos hablado, 
aprovecharemos la ocasion para trasladar los 
siguientes párrafos de un artículo dedicado á la 
Encíclica por la Gaceta, de la C ruz, órgano del 
ministerio de Berlín y de la Iglesia Evangélica:

«Lo más probable es, dice el periódico protestante, 
que al ver la Santa Sede comprometida tan grave­
mente su soberacia temporal, haya acudido á fortale­
cer su soberaria espiritual y eclesiástica.

))Atendiendo á esto, la Santa Sede se presenta como 
el principal representante de todos ios principios que 
sirven de base , no sólo á la supremacía eclesiástica 
del Papa, sino también en parte á la afirmación y  
seguridad de todos los poderes legítimos,

nTaiubien habrá querido la Santa Sede franquear 
la situación del Clero y de los fíeles en los países ca­
tólicos, forzando á los poderes públicos, que en el 
dia observan respecto á uno y otros una conducta 
equivoca, á que se decídan por ó contra ellos.

«Considerando la Encíclica desde estos puntos de 
vista, debemosiHributarlacompleta justicia, declarando 
el talento coa que ha sido redactada y el ánimo varo­
nil que la ha dictado.»

Hé aquí lo que en las esferas gubernamen­
tales de Prusia se opina acerca de la Encíclica.

En Rusia aquellas esferas se han manifesta­
do consecuentes á la bárbara política moscovi­
ta. El César ruso ha prohibido á la Encíclica la 
entrada en ius dominiiis.

.Medida es esta por cuya virtud creemos que 
el liberalismo de todos colores perdonará mu­
cho al autócrata ruso.

TELEGRAMAS.
L isboa , 13 .

La Enciclica del Santo Padre ha tenido rn o  acogida 
completamente desfavorable en la prensa portuguesa. 
Sin dejar de reconocer el talento y virtudes de Pío l.X, 
la mayor parte de los periódicos rechazan enérgica­
mente las doctrinas que en ese documento se reco­
miendan, por reaccionarias y opuestas al espíritu de 
adelanto y progreso que domina en todas las naciones 
civilizadas.

Roh í, 10.
La carta dirigida por el Cardenal Andrea al Conci­

liador, periódico napolitano, ha conmovido sobrema­
nera la córte romana.

L isboa ,  13.
El acta referente á la elección del general Lobo 

d'Avila ha sido aprobada, no obstante del retraimiento 
en la votacion de la misma por parte de ios diputados 
de la oposícíon.

Lónoaes, 13.
. .Se asegura que Qaribaldi hará un viaje á Liverpool 
»n la primavera próxima.

T^l^sz, 8.
M. Ueauval, cónsul francés en Túpez, eu una visita 

que le han hecho los francesa y argelinos, allí resi­
dentes, para despedirse de dicho señor, ha sido objeto 
de las más simpáticas manifestaciones.

Se han allanado las dificultades relativas á la misión 
del general Kenedin,

Idem .

Cartas de Roma del 10 dicen que el decano del Sa­
grado colegís de Cardenales ha intimado al Cardenal 
Andrea que vuelva lamedíatamente á Roma, aperci- 
bíéniule con adoptar contra él medidas discípliDarias, 
caso de resistirse al cumplimiento de dicho mandato.

VlSIiA. 14.
La prensa hace algunas indicaciones respecto de los 

despachos austro-prusianos del 13 y 20 de Diciembre 
último. Bismark dijo que la anexión de los Ducados á 
Prusia, seria ventajosa para Alemania sin herir los inn 
tereses de Austria. M. Mensdorlf, ministro de Estado 
austríaco, contestó que Austria no podría consentir en 
esa anexión, sino con una compensacioo dada bajo 
la forma de ane:iíion al Austria de un territorio alemaa 
equivalente á los Ducados.

París, 14.
El periódico la France desmiente la noticia que ha 

circulado relativamente á ciertos pretendidos proyec­
tos de restringir los proyectos del mensaje de con­
testación al discurso de apertura de las Cámaras le­
gislativas.

El Monitor dice que anteayer M. Drouyn de Lliuys 
y el Sr. Bareda, ministro del Perú, han cambiado 
declaraciones, en virtud de las cuales el derecho de 
entrada dei guano del Perú queda reducido á 18 fran­
cos. Los 1,000 kilógramos no podrán txceder del pre­
cio de 310 francos.

Berli:», 14.
Apertura del Parlamento. En el discurso pronun­

ciado en este acto resaltan las victi»iÍM.alcanzadas p*r 
el ejército prusiano que han d«m«strado la utilidad y 
bueaa organización del ejército.

«Austria y Prusia se han unido y contratado una 
estrecha alianza, cuya base está cimentada en los sen­
timientos alemanes d« ámbos Soberanos.

»La paz con Dinamarca ha hecho recuperar á Ale­
mania su frontera septentrional; mí tarea será asegu­
rar esa conquista por medio de instituciones , y mi 
deber de honor proteger diolia frontera , permitiendo 
á los Ducados que emplee» sus recursos en Ínteres 
del desarrollo de las fuerzas terrestres y marítimas de 
la pátría común, Deseo vivamente zanjar las desave­
nencias que existen entre el Gobierno y la Cámara; 
estoy resuelto á respetar los derechos qu« la Cons­
titución otorga á los representantes del país ; pero si 
Prusia ha de sostener la independencia de su alto 
rango entre las graiídes Patencias , debe el Gobierno 
ser fuerte, y por eso no puede llegar á entenderse con 
la representación nacional sino para sostener la orga­
nización del ejército.»

B e r l ín , 13.

La Gaceta alemana del Norte dice que que el Go­
bierno prusiano no tomará medida alguna respecto de 
la Encíclica.

Edimburgo (sin fecha).

Un voraz incendio lia destruido el teatro, habiendo 
muerto á consecuencia de él muchas personas.

P arís 14 (recibí io  á las diez de la noche).
Los derechos de aduanas sobre el guano peruano 

quedan reducidos á 18 francos por cada 1,000 kiló- 
gramos desde el la  de Enero de 1865. (Monileur),

En la apertura de la Cámara de representantes de 
Guatemala, verificada ol 23, el presidente lia manifes­
tado opiniones en extremo mesuradas respecto del 
reciente conflicto entre España y el Perú. Consideró 
un bien pira la República el establecimiento en Mé­
jico de un Gobierno firme y estable, con ol cual con­
sideraba una necesidad para la América central el es­
tar en las mejores relaciones, pero huyendo siempre 
de la idea anexionista.

P arís, 14.

En la Bolsa de hoy quedaban: el 3 por 100 interior 
español, á 41 3 |4 ; el 3 exterior, á 00 0|0; la diferida, 
á 40 3[4; la amortizable, á 00 0(0; el 3 por 100 fran­
cés, á 67-00, y el 4 1(2, á9t)-00.

Ló n d r e s ,  14.
Los consolidados ingleses quedaban de 90 á 1|8.

P arís, 14.
Hoy, al terminar la cotización de la Bolsa, queda­

ron los fondos á los precios siguientes;
3 por 100 francés, 67,00.
4 1(2 francés, 9o.
Diferido espuñol, 41.
Ferro-carril de Sevilla á Cádiz, 290.
Mobiliario francés, 957.
Ferro- carril de Zaragoza, 430.
Mobiliario español, 586.
Ferro-carril portugués, 272.

L ó n d r e s .  14.
Consolidados ingleses, 90 1(4.
3 por 100 portugués, 47 1(4.
Fondos mejicanos, 3 por iOO antiguo, 28 1(4.
Idem brasileños, 84 1(2.
Idem italianos, 64 i f i .

A mst» dam, 13.

3 por loo interior español, 42 1(4.
Akberks, 13.

3 por 100 interior español, 42 1[4.

El domingo 6 del corriente, solemne festividad de 
la Epifanía, el señor Obispo de Poitiers subió al pú l- 
pita de su catedral, y desde allí dió á conocer á sus 
diocesanos la Encíclica del Soberano Pontífice, fecha 
8 de Diciembre pasado, pronunciando con este motivo 
uua alocucion, de la cual tomamos los siguientes 
párrafos:

«Sabéis ya por los rail órganos de la p rensa, que 
en el mismo dia de la Concepción Inmaculada de la 
bienaventurada Virgen María y en el décimo aniver­
sario de ese acontecimiento, que eternamente bendí- 
cirán el cielo y la tierra, el Vicario de Jesucristo, el 
doctor y pastor encargado de enseñar y regir la Igle­
sia entera, dirigió á los Obispos, y por su conducto á 
todo el uqiverso cristiano, uua instrucción, cuyo ob­
jeto es fijar los entendimientos en Iŝ  verdad, y excla­
recer las conciencias relativamente á muchos puntos 
de )a ductrisa y moral cristianas.

«Todos los órganos legos del periodismo han repro­
ducido libremente esta declaración de la Suprema Au­
toridad enseñando, y hasta los diarios más profanos 
han insertado en sus columnas este documento sagra­
do. Los adversarios declarados del Cristianismo y sus 
cautelosos consejeros, han podido hacer impunemente 
el proceso al sucesor del Principe de los Apóstoles, 
injuriar su augusta persona con despropósitos insul­
tantes, calificar su lenguaje de locura y  de crimen, 
acusarlo calumniosamente de excitador á la revolu­
ción, deducir de su enseñanza consecuencias que en 
manera alguna encierra, extraviar el juicio de muchos 
millones de lectores y concitar contra la más alta au­
toridad de la tierra, las pasiones ciegas de una m ulti­
tud ignorante.

nSegun esto, vosotros, queridos hermanos nuestros, 
esperaríais con razón que tomásemos á nuestro cargo 
la causa del ungido del Señor, que vengái-amos la 
verdad, que os presentáramos el texto olicial y la fiel 
interpretación de la doctrina pontificia.

«Tras de la acusación pública y ruidosa, era natu­
ral la líbre defensa; pero no será asi, queridos her­
manos nuestros. Obstáculos materiales, y morales, se 
oponen á que los Obispos recurrau á la imprenta para 
dirigir auténticamente á les fieles de sus diócesis esas 
cartas apostólicas tan desfiguradas y escarnecidas. Nos 
abstenemos de calificar la situación en que se nos ha 
colocado: no hacemos más que consignarla.

»Esto supuesto, no nos queda más que cumplir con 
nuestro deber de la manera y en la forma que nos sea 
posible.

«Desde luego nosotros no hubiéramos imagina­
do que ningún poder humano tuviera la pretensión 
de arrebatarnos el ejercicio de un derecho que tene­
mos personalmente de Dios, el derecho de señalar y 
condenar á todo escritor que con sus publicaciones 
atentara en nuestra diócesis contra la Religión, la 
verdad ó la justicia, con grave daño de los intereses 
espirituales de los fieles.

«Tal es la razón por q u é , constándonos las inter­
pretaciones y aserciones emitidas en muchos periódi­
cos, particularmente en la France, el Constitutionnel, 
el Pays, el Journal des Dsbats, el Siecle y la Opinion 
Nationale, respecto de la Enciclica publicada en Ro­
ma el 8 de Diciembre último, los juzgamos dignos de 
censura, de reprobación y condenación, y de hecho 
los censuramos, los reprobamos y condenamos como 
erróneos, falsos, injuriosos al honor y ortodoxia del 
antiguo Clero de Francia, ofensivos á la Sede Apos­
tólica, atentatorios i  la autoridad de Jesucristo y los 
preceptos de su Evangelio y de su santa Iglesia, sub­
versivos de la Religión y de la obediencia cristiana en 
las almas, inductivos al cisma y á la heregia, en fin, 
cismáticos, heréticos é impíos.

En su consecuencia, prevenimos á todos los fieles 
que reconocen nuestra autoridad, no den crédito al­
guno en esta materia á semejantes publicistas ni á 
ningún escritor del mismo color.»

El reverendo Obispo de Portiers concluye así:
oDeclaramos que nos adherimos plenamente con el 

alma y el corazon á todas las sentencias y afirmaciones 
doctrinales, á todas las reglas de creencia y de con­
ducta proclamadas por nuestro Santo Padre el Papa 
P ío IX, desde el principio de su Pontificado hasta el 
presente dia, y pronun-:íaraos ser deber de todo cris­
tiano ortodoxo someterse á esas mismas enseñanzas 
con humilde y filial doctrina de entendimiento y de 
voluntad.»

Carta dirigida por el seKor Arzobispo de Rennes 
al m inistro de Justicia g Cultos de Francia.

Sr. ministro: Tengo el honor d» acusaros el recibo 
de vuestra circular del 1 .°  de Enero, relativa á la 
Enciclica de nuestro Santo Padre el Papa, fecha el 8 
de Diciembre último. V. E. me permitirá hacerle al­
gunas observaciones que ella me inspira. En la situa­
ción que lia colocado á los Obispos, no me parece po­
sible que callen; su silencio parecería un consenti­
miento.

En priiner lugar, señor ministro, yo no puedo ad­
mitir con V. E., bajo el punto de vista de nuestro de­
recho público, que la Encíclica del 8 de Diciembre 
sea un acto que contenga proposiciones contrarias á 
los principios en que descansa la Constitución del Im­
perio. Esta Constitución, en efecto, confirma y ga­
rantiza ,08 principies proclamados en 1789, que son 
la base dei derecho público de los franceses. Ahor? 
bien : ¿quién no sabe que une de los más importantes 
es la libertad de conciencia ó de cultos? Por lo tanto, 
el acto ponUficio de que se trata no puede ser consi­
derado como un atentado á la Constitución del Impe­
rio, sino más bien como uua de sus consecuencias ne­

cesarias, puesto que es de esencia de la libertad del 
culto católico, que su Jefe supremo, el Pontífice ro­
mano, pueda, cuando quiera y como quiera, apacen­
tar, regir y gobernar, la Iglesia universal con esa ple­
nitud y libertad de poder que tiene, como sucesor de 
San Pedro, de Nuestro Señor Jesucristo mismo, y que 
le reconocieron en todo tiempo los Concilios ecumé­
nicos, aun aquellos que son, como se dice, aceptados 
en Francia, especialmente el de Florencia.

En segundo lugar, mucho ménos puedo yo conce­
deros, señor ministro, que el Soberano Pontífice, al 
condenar las proposiciones que han excitado la sus­
ceptibilidad del Gobierno, haya hecho nada de insó­
lito ni de nuevo en la Iglesia, porque la doctrina que 
aqella contienen, fué siempre mirada por ella como im­
pregnada de cisma y de heregia, y un católico, 
aunque galicano, no puede Jamás profesarla sin com­
prometer gravemente su conciencia y su salvación 
eterna. Al proscribirla en su Encíclica de 8 de Diciem­
bre último, con otros muchos errores, destructivos de 
la Religión, la familia y la sociedad, el Soberano Pon­
tífice, Pío IX, no se ha extralimitado de sus facultades 
como se repite en todos ios tonos, ni invadido el do­
minio dei poder civil, ni mucho ménos ha cometido un 
atentado contra la Constitución del Imperio, sino que 
únicamente ha cumplido su deber y observado un 
mandamiento divino, que como he dicho, consiste en 
apacentar, regir y gobernar la Iglesia universal.

A estas razones, contestareis sin duda, señor mi­
nistro, que el Gobierno del Imperio no ha hecho tam­
poco en esta ocasion, más que seguir la jurisprudeo- 
cía de la antigua Monarquía y el ejemplo mismo de la 
restauración. Lo confieso de buen grado; pero en 
buena lógica, ¿que liay da común relativamente á la 
Iglesia Católica, entre el régimen del derecho divino 
en que la Religión Católica era legalmente recono­
cida y su Clero como primer cuerpo político del Rei­
no, y en el que hoy vivimos, régíinea liberal, fundado 
en el sufragio univers.il y la soberanía del pueblo, 
entre cuyos principios funilamentales se cuenta como 
uno de ellos la libertad de conciencia ó de cultos? ¿No 
hay, en verdad, señor ministro, algo más que ínconse 
cuencia en rehusar en semejante órden de cosas tan 
sólo á la Iglesia Católica y á sus Obispoj participa­
ción en el derecho de la libertad común que la Cons­
titución concede á todos los ciudadanos franceses?

En cuanto á lo que se refiere á la restauración, 
V. E. sabe, tan bien como yo, cuales fueron los moti­
vos que 1* obligaron á obrar de tal suerte en 1 8 2 9 , que 
no por esa especie de satisfacción dada á loque eiitón- 
ces, como ahora, se llamaba la opinion liberal, con­
siguió desam ar á sus implacables enemigos; pues 
apénas había trascurrido un año después de este acto 
de debilidad, el hijo de Enrique IV descendía de su 
Trono, ocho veces secular, para tomar el camino del 
destierro.

Tales son las ob5ervacíones que mi conciAcia de 
Obispo me obliga á hicer á V. E. Os suplico esleís 
bien persuadido de que no me han sido dictadas más 
que por el deseo del bien, y sobre todo, de prevenir 
un confiicto entre el Gobierno y el Clero; conflicto 
siempre lamentable, pero que lo sería mucho más 
todavía en los tiempos de crisis que atravesamos.»

Carta del señor Obispo ie Angers, al expresado 
m inistro.

«Señor ministro: He recibido la carta que os habéis 
dignado dirigirme el 1 .®  de este mes; y si al punto no 
os he acusado su recibo, es porque tenía necesidad da 
recogimiento para dulcificar algún tanto la impresión 
penosa que esa carta me ha producido.

Yo conocía bien el art. 1. °  de los artículos orgáni­
cos añadidos al Concordato del 2 6  mesídor del año IX; 
y publicados en dicho tiempo sin saberlo y contra la 
voluntad de la otra parte contratante; yo sabia que 
á pesar de las reclamaciones reiteradas de los Sobera­
nos Pontífices, no era permitido publicar ninguna 
bula ó breve concernientes á cuestiones espirituales 
sin un examen prévio ; yo me abstenía y me abstengo 
de hacer observaciones sobre Bste particular; pero no 
puedo ocultároslo, señor ministro: no .sabia, no pen a- 
ba que en el momento mismo en que se prohíbe á los 
Obispos publicar un acto pcutíiicio, pueda permitirse 
á los periodistas publicar ese mismo acto , comentar­
lo, desnaturalizarlo y hablar de él con un d‘ sprecío 
insultante. Me parece que la equidad im parcial, que 
la dignidad misma del Gobierno debian no oponerse á 
que hombres sin misión, no solamente indiscretos, sino 
hostiles, atacásen á la vez al Soberano Poutífice y la 
const'tucí'on misma de la Iglesia, á quien está enco­
mendado velar por el depósito de la fe , señalando los 
abusos ó los errores que puedan ponerla en peligro.

No trato de entablar con V. E. una discusión canó­
nica; pero rae quejo de que faltando al derecho y á la 
jurisprudencia civil ó criminal, se nos prohíba la de­
fensa en los momentos en que se permite el ataque. 
He hecho, señor ministro, estas observaciones que 
debía á mi concieúcia y á vuestra lealtad; podría dar­
les el desenvolvimiento necesario; podría también 
publicarlas al punto, puesto que vos me hubeis diri­
gido vuestras instrucciones por conducto del Monitor, 
6 por lo ménos dicho periódico las repite; no lo hago 
en estos momentos, sin que por eso renuncie ese de­
recho, contentándome con estas notas sumarias; pero 
deseo que conozcáis mí pensamiento y los límites en 
que se detiene mi moderación,con el linde no recru­
decer llagas que yo quisiera á toda costa poder res­
tañar.

No creáis, señor ministro, que nosotros seamos hos­
tiles al Gobierno de S. M. el Emperador. Gracias á 
Dios conocemos los deberes que nos imponen respeto 
á la autoridad, y sabremos dar al César lo que es del 
César, así como á Dios lo que es de Dios; pero, no pue­
do disimularlo, nuestra zozobra y nuestra sorpresa 
renacen al ver quebrantar todos los días plumas im­
pías las bases de toda autoridad divina y humana y
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atacar impunemente á la Iglesia, al P.intillce supremo 
y las lnstitu;ione.s eclesiásticas. Ttles indicios, señor 
ministro, suelen ser h irto frecuentemente precursores 
de borrascosas tempestades en que los mismos Gobier­
nos son la.< víctimas, y lo pasado debería hacernos más 
temerosos y previsores por el porvenir.

Ojalá que nuestras oraciones, nuestro desinteres y 
nuestra prudencia puedan conjurar tales desgracias.

Tengo el honor de ser con respeto y muy siucera- 
mente, señor ministr», Tuestro muy huTiilde y muy 
obediente servidor,— Luis, Obispo deA agers.’>

í;L PEíNSAtól Vl'i g s i ' .
Má DKIO 16 DE ENERO DE 1865.

Queríamos ver si apartábamos á L a  P átria  
de su deplorable camino: tenemos el disgusto 
de lio haberlo logrado. En su número del sá­
bado vuelve á escribir otro artículo que se ti­
tula: «Cuatro palabras á D. Gavino,» y que se 
remata con el párrafo sigui-Mite:

<(Y aquí varaos á terminar, y á terminar definitiva­
mente la polémica en que entramos con la candidez 
de la honrada buena fé; primero, porque uo nos sobra 
tiempo para perderlo en despreciar los insultos neo­
católicos que sirven de razones á E l P e n .s a m ie n t o ;  se­
gundo, porque no queremos dar más noticias á sus 
cuatro mil sacristanes suscritores acerca de los ante­
cedentes políticos del bueno de D. Gavino, ó sea 
el progresista de Estremadura, y contribuir á que dis­
minuyan los lectores de una publicación escapada 
liasta ahora milagrosamente del Indice; y tercero y 
último, porque nosotros no queremos cambiar nues­
tra pluma por el látigo que reclama una soberbia de 
monaguillo, que abandonamos á sus venenosas intem­
perancias.

«Hemos dicho.»

Como esto no se presta á discusión alguna, 
y como sirve al mismo tiempo para justilicar 
nuestra resolución de no seguir polémica con 
quien tiene la desgracia de hablar asi, nos li­
mitaremos á aprovechar el empeño que I m  Pá- 
ria  muestra por seguir llamándose liberal, 
ofreciendo á su meditación lo que acerca de es­
te punto escribe uno de los más estimados pe 
riódicos de Europa por su ciencia y por la sin­
ceridad y constancia de sus católicas doctrinas: 
el Monde de París.

«¿A quién se dirige (pregunta) la Encíclica? 
Evidentemente su objeto no es ilustrar á los in­
fieles, á los incrédulos, á los enemigos declara 
dos de la iglesia. Pió IX habla con los cristia­
nos que reconocen su HUtoridad, y lo hace al 
ver el estrago causado por los errores contem­
poráneos en la grey confiada á su custodia.

íE nefeélo , muchos cristianos da las clases 
ilustradas se han dejado seducir, en estos últi­
mos tiempos, por el liberalism o. Pues bien, en 
¡adoctrina dd la Enciclica, el liberalismo es un 
error; de donde se sigue que todo liberal, en el 
hecho de ser partidario del liberalismo, incurre 
necesariamente en la reprobación de la En­
cíclica.

»De aquí en adelante, pues , j’a no habrá ca- 
tólicos liberales.

»En 185á, la Encíclica de Gregorio XVI salió 
á desjjarrar el velo tegido por la escuela de 
Lammenais ; y entóuces en la mayor parte de 
los sectarios de aquella famosa escuela , se ve­
rificó un milagro de sumisión que há dado dias 
de gloria á la Iglesia por el celo y talento <iue 
han mostrado aquellos , prestándole servicios 
que jam as serán olvidados.

»Ptíro desde entóuces acá h in  tomado vuelo 
aquellas doctrinas que engendró la revolución 
de 183ü, y contra las cuales previno á los cató­
licos la Encíclica dd Gregorio XVI. Pues bien, 
P ío IX vuelve ahora á exhortar á cuantos cató­
licos se han dejado engañar por aquellas doc­
trinas.

»Cou razón se ha dicho que nada nuevo hay 
en la última Encíclica: efjciivamente, la ense­
ñanza de la Iglesia no ha variado nada : lo que 
tucede es que gran núm ero de católicos se ha obs­
tinado en no entenderla .

»La condenación del liberalismo im pone á 
todo católico la  obligación de no llam arse ya li­
beral.

»En vano se querrá tergiversar este negocio 
haciendo distinciones entre liberal verdadero  y 
liberal fa lso : el Papa no las hace. Y de hecho 
seria difícil saber cuál de esos dos liberalismos 
es peor. A nadie es lícito desentenderse del falio 
de la Iglesia poniendo excepciones donde la Igle­
sia ñolas ha puesto. No es un falso  liberalismo, 
no es un fautasma de liberalismo lo que Pio IX 
ha condenado. El caracter del liberalismo re­
sulta de la condenación u ism a que el Papa ha 
pronunciado contra él.

»Y no se diga que hay varias maneras de 
comprender esta palabra; porque una vez se­
llada  su signilicacion propia  por la autoridad 
legislativa de la Iglesia, los católicos nada más 
tienen que hacer simo someterse reverentes; y al 
querer legitim arla  ó atribuirle una significación 
distinta de la que la  Iglesia le da, juzgarían en 
último resultado un negocio para  el cual no 
hay ya  apelación.

í¿(iué sucedería s i , queriendo un católico se­
pararse del maniqueismo ó del jansenismo 
condenados por la Iglesia , dijese que él se se­
para porque es verdadero  mauiqueo, ó verda­
dero jansenista? Evidentemente la Iglesia con­
denaría semujanies subterfugios, con loscua  
les seria siempre posible esquivar sus censu­
ras. Los jansenistas han ensayado j a esta ma­
niobra.

»Li heregia, el error consisten esencialmen­
te en la palabra que los expresa, como quiera 
que sólo por medio de esta palabra son visibles 
y palpables para el común de las gentes.

»A1 proscribir, pues, de toda discusión entre 
católicos al liberalismo, nos hace I*io IX un 
servicio inmenso , poniendo claridad y preci­
sión en nuestro lenguaje. Estas palabras de do­
ble sentido, que expresan bajo formas pom­
posas y múltiples la confusion del bien y del 
mal, no pueden pertenecer al vocabulario de 
los católicos; porque los católicos no deben ex­
presar acerca de lo que es bueno y de lo que 
es malo, sino ideas claras como su símbolo. 
Usen de esas palabras enhorabuena los panteis- 
tas; en cuanto á nosotros ios católicos, estamos 
obligados á conocer con evidencia el verdaderó 
sentido de esas palabras tan sonoras como 
huecas.»

Hasta aquí el M onde. Ŷ a ve Lo Pátria  cómo 
no somos únicos en creer que las palabras lib e ­
ralism o  y liberal deben estar proscritas del len­
guaje entre católicos; y cómo acertamos al dar 
por razón d j esta creencia la de que el Papa al 
condenar ese error, no sólo reprueba la  cosa 
sino también la  pa labra .

i’or consiguiente estamos en nuastro lugar 
formulando el dilema que, en cabeza de La Pá­
tr ia , hemos formulado á todos cuantos mantie­
nen la extraña pretensión de llamarse católicos 
liberales, á saber:

O reconocéis (o que significa el liberalism o, y 
por consiguiente lo que el Papa ha querido con­
denar haciendo de esta palabra signo de un  
error, ó uo lo reconocéis. Si lo reconocéis, con 
denad esa palabra como el Papa la condena; 
si no lo reconocéis , teneos por obstinados en el 
error, y renunciad á llamaros católicos.

Tal era nuestra opinion  ántes de salir la En­
cíclica de Pío IX. Tal es nuestra creencia des­
pués de haber salido.

G avi« o T eja d o .

Por el orden con que han ido apareciendo en 
el periodismo desde el sábado acá, reproduci­
mos varios párrafos que no son para dejados en 
silencio.

üe La Correspondencia del sábado en la no­
che:

«Esta tarde se ha dicho que en virtud de órdenes 
puramente eclesiásticas, el dia de la Candelaria, 2 de 
Feorero, se leerá la Encíclica de Su Santidad en todas 
las iglesias de España. .Nosotros nos resistimos á creer 
esta noticia que liemos oidu en regiones bastante dis 
tantes de la oficial, porque consideramos á nuestros 
Obispos y Párrocos tan buenos y obedienles católicos 
como súbditos leales de la Reina y fieles guardadores 
de las leye.« de la naciou.»

He la propia Correspondencia de ayer do­
mingo:

«Aunque sigue creyéndose que la Encíclica de Su 
Santidad será leída en España lo mismo que en otros 
países el dia 2 de í'eb re ro , anoche se tenia por posi­
ble que alguno^da nuestros Prelados dieran publicidad 
á la Encíclica ántes de ese día ; pero nosotros segui­
mos dudando que los Prelados españoles den publici­
dad á la Encíclica ántes que obtenga el regium exe­
quátur.»

La misma Correspondencia, cambiando en 
amenazas mal encubiertas estos consejos que 
los Prelados no han menester para cumplir 
toda su obligación, decia ayer también:

«Los partidos extremos se lisongean hoy con la es­
peranza de que la publicación de la Encíclica de Su 
Santidad hecha sin el beneplácito del Gobierno por los 
Obispos españoles, produzca un conflicto que pon­
ga al Gobierno en el caso ó de atraerse la aníiuadver- 
version de las personas religiosas, ó do faltar á la ley 
y á la defensa de k s  regalías concedidas por la misma 
Santa Sede á la corona y á la nación. Pero, conocida 
la intención, los hombres sensatos y verdaderamente 
religiosos esperan á su vez que no ocurrirá semejan­
te conflicto, porque los Obispos españoles conocen 
deraisiado cuálsu son sus deberes como cristianos, 
como españoles y como súbditos leales , y porque el 
Gobierno de S. M. lu^ne de antemano bien marcado 
en nuestra legislación ol camino que tiene que seguir, 
y de que no se apartará para no faltar á la nación ni 
á Reina que le ha confiado la protección de sus leyes 
y regalías.»

Por si la amenaza no parecía todavía bastan­
te clara, la misma Correspondencia del mismo 
dia, publicaba este otro aviso:

«Dícese que si como corporacion do, como juriscon­
sultos, algunos consejeros de Estado estudian en esta 
momento y se ponen particularmente de acuerdo so­
bre el dictámen que deberá emitir el Consejo si es 
Tainado por el Gobierno á einitii su diclámen sobre 
la Encíclica. En la opinion particular de los más emi­
nentes j'jrisCOQsaltos, hay ea la Encíclica párrafos 
que no puíden de|arse pasjr con arreglo á las leyes 
del reino, y cuya pablicacioa traería responsabilidad 
á los que 1 > publicasen áutes de obtener el exequátur 
de la Corona.»

La Iberia de  ayer, tomando sin duda en 
cuenta esta noticia, dijo:

«El Gobierno papal no ha enviado al ministerio es­
pañol la fíncíclica de Ĵ an triste fama. ¿Será porque 
Pío IX crea que puede entenderse directamente con 
el alto Clero de España, sin necesidad de dar cuenta 
á nuestro Gobterno ?

mNos llama la atención, sin embargo, que á pesar 
de que el Gabinete ha inanilestado no haber recibido 
olicialmeate la Encíclica, se hable de disidencias en 
el seno de la sección del Consejo de Estado q je  ha de 
examinar el sombrío documento pontificio.

»Es un bilinen oficioso?»

Por úllimo, Las A^oíícias, haciéndose cargo 
de todos estos rumores, publicaba anoche se­
paradamente los dos párrafos que publicamos 
á continuación:

«Dice muy en grave nuestro colega La Patria, que 
va a haber disidencias en el seno de la sección del Con­
sejo de Estado que ha de examinar la Eaticliai de Su 
Santidad, cu.iudo se examine , si es que se examina. 
Nos parece qu ! esto es prevenir con una anticipación 
exageradísima. ¿Quién es capa* de asegurar lo que 
puede haber, cuando lo haya, en cualquier asunto de 
lo porvenir?»

«Varios periódicos continúan haciendo un cargo al 
Gobierno porque no ha negado el Regium exequátur 
á la Encíclica de Su Santidad. Esto no pasa de ser un 
recurso de oposicion, sin motivo ni pretexto. A no ser 
sobre puntos de dogma, ningún documento dimanado 
de Romct puede circular oficialmente en España sin 
permiso del Gobierno; pero éste no puede darlo 6 ne­
garlo hasta que no se le comunique también oficial­
mente. Por lo demas, nadie podrá pretender que el 
Gobierno se,oponga á su publicación , porque ni aún 
en Francia ni en Italia se ha prohibido.»

Hemos ido acumulando todos estos párrafos 
sin dar á ninguno respuesta especial, porque 
nos proponíamos dar una que los comprendiese 
á todos. Y es la siguiente:

El Pastor Universal, Gerarca supremo de la 
Santa, Católica, Apostólica Romana Iglesia, 
acaba de condenar ante los hombres y para 
gobierno de los hombres de todo lugar y tiem­
po, 80 proposiciones erróneas.

En seguida ha publicado esta condenación, 
junto con la Encíclica que la precede y la otor- 
gacion del Jubileo qi>e la sigue, en el I>iario 
oficial de Roma.

Üespues ha trasmitido estos documentos á 
sus Nuncios respectivos en las diversas regio­
nes del mundo, á fin de que estos las trasmitan 
á los Prelados de la Iglesia que estén en comu­
nión con la Santa Sede.

Y los Prelados del mundo católico, en uso de 
su potestad sagrada, indiscutible é im perturba­
ble, trasmiten á los fieles de su grey respectiva 
la palabra del Gerarca Supremo.

Nada más hay que averiguar ni que hacer en 
este punto. Exactamente por aquella razón que 
i:iipide que en lo quo cada cual de nosotros 
hace dentro de su casa para el régimen y go­
bierno de su familia, nada tengan que averi­
guar ni que hacer nuestros vecinos.

Todo lo que no es esto, es trabar nuestra li­
bertad justa; interrumpir el legítimo ejercicio 
de la potestad que Dios nos ha dado como á je ­
fes soberanos dp nuestra sociedad doméstica; 
violar nuestro domicilio, injuriar al derecho, y 
volcar el órden.

Estas son unas cuantas noticias que nosotros 
damos, para su inteligencia y gobierno, á los 
diarios noticieros.

Item  m ás, son una lección que damos á los 
diarios y hombres políticos que la echan de li 
berales; porque no nos portamos ménos los m i  
eos am antes de la libertad.

Sesión celebrada por la alta Cámara el sába­
do último.

E l S r .  B erm udez de Castro: «Pruebo, con la 
política exterior y con la interior, y con la de 
sus arrabales, que yo y los míos somos de lo 
más lindo, de lo más discreto y de lo más bue 
no que hay en el mundo.»

E l m in is te rio , por boca de su Presidente 
«Eso es falso.»

E l S r .  B erm udez de Castro: «¿A mi un men­
tís? Agora lo veredes, belkcos y fementidos.»

E l  m inisterio  por sus ocho bocas: «Es falso.»
E l periodismo liberal: «La discusión es la luz. •
E l Presidente del Senado: «Se suspende esta 

discusión . »
E l  P ensam iento : ¡Ah! todavía no.

Tiene nsucha razón E l Gobierno para expre­
sarse de la manera siguiente:

«La reacción, la reacción... La teocracia, la teocra­
cia dominando á España... tal es el grito de la prensa 
revolucionaria.

Cierto, decimos nosotros; la reacción es poderosa; 
la teocracia es omnipotente. Prueba de ello que apa­
recen diariamente Eí Pueblo, L a  Democracia, Lo 
Discusión, Los Novedades, La Iberia, La Soberania 
Nacional, e tc., diciendo lo que saben nuestros lecto­
res, ó lo que si no lo saben, vale más que lo ignoren.

Al ver eso, ¿quién dudará que la reacción y la teo­
cracia están en todo su auge?

Y ya que E l Gobierno, periódico, se lamenta 
con tanta oportunidad como justicia, ¿por qué 
no excita al Gobierno, entidad, á que nos hbre 
del escándalo que diariamente estamos su­
friendo?

¿O es que el ministerio continúa observando 
como ántes de la circular de 25 de Noviembre 
sí la ley Cánovas es ó no bastante á reprimir 
los excesos de la prensa tibrel

Temiéndonos vamos que en esta prueba van 
á quedar igualados la citada ley, el sentido mo­
ral y la energi. de los ministros.

Vayan un p ir  de pruebas de que vaná rea­
lizarse los temores que consignamos en el an­
terior párrafo.

L a  Democracia de ayer en un artículo que 
intitula Cuentas venideras, se declara adversa­
rio de los Pastores y ministros de la Santa Igle­
sia de Dios en las siguientes lineas:

«Nuestros contrarios, dice, pueden excomulgar­
nos y  maldecirnos en los pulpitos y en las pasto­
rales.»

¿Quién es contrario á otro?
El que tieue enemistad con él.
¿Qué cosa es contraria á otra?
La que le es opuesta ó repugnante.
Y s endo esto a s í, y calificando L a  Democra­

cia  de contrarios á ella á los reverendos Prela­
dos y Sacerdotes, únicos que desde la sagrada 
cátedra, ó en pastorales pueden excomulgar ó 
anatematizar, queda demostrado que La Demo­
cracia ae manifiesta paladinamente en enemis- 
ta.l, oposicion y con repugnancia hácia los se­
ñores Obispos y todos los demas Sacerdotes.

Esto, en un país católico, no deja de ser re­
pugnante; pero no debe ólvidarse que el Go­
bierno está ensayando la eficacia que tiene la

ley Cánovas para protejer contra la impiedad y 
maledicencia las cosas y las personas sagradas.

¿Y si no fuera por lo del ensayo, se concibe 
que hubiera pasado tampoco el siguiente párra­
fo de La Iberia  de ayer?

uTodos los que niegan la verdad del /¡rogreso (li­
beral) LLAMENSE PAPAS, OBISPOS, CARKENA- 
LES, CURAS ó monaguillos, SON,—se lo repetimos á 
La Esperanza,— neos hasta la médula de los huesos.

Y «eos íijrti/íca , aquí, INSENSATOS, con toda la 
insensatez del que mirando la luz del día, afirmase 
que reinaban las sombras de la noche.»

¡INSENSATO el romano Pontíficel ¡el Vicario 
de Cristo!

¡INSENSATOS los Obispos, Cardenales y de­
más sacerdotes!

¿Y que serán el autor de tal blasfemia, el juez 
de imprenta y el ministro de la Goberna­
ción?

Son......liberales.

Vamos á reunir todo cuanto desde el sábado 
por la tarde acá se ha fabido de nuestra escua­
dra del Pacifico, tanto oficialmente, como extra­
oficialmente.

Al comenzar la sesión del Senado, ocupó la 
tribuna el señor ministro de Estado, y leyó un 
despacho telegráfico que decia así:

«MINISTERIO DE ESTADO.— Suisecretarta.—Excelen­
tísimo señor: El cónsul de España en Southampton 
dice en telegrama cifrado de hoy lo siguiente;

»EI general Pinzón ha llegado, y salido para Lón- 
dres. El general Pareja tomó el mando el 7. Beren- 
guela a de Diciembre en Valparaíso. Salida á las tres 
horas. No dieron carbón. La escuadra del Perú no 
atacará ya. Blanca y Villa de Madrid se separaron 
de la Berenguela en la boca del estrecho de Magalla­
nes. Lo que me apresuro á trasladar á V. E.—Dios 
guarde á V. E. raucfios años. Palacio 13 de Enero de 
1865.—El subsecretario, Miguel Bañuelos.—Señor 
presidente del Consejo de ministros.»

Del contexto de este despacho telegráfico de­
duce Las N oticias, que se tiene seguridad de 
que la escuadra peruana no romperá las hos­
tilidades. Una carta de Lima atribuye esta de­
terminación á los deseos pacíficos manifestados 
por el Congreso americano, y robustecidos por 
el representante de los Estados del N orte, el 
cual en nombre de su Gobierno habla excitado 
al presidente Pezet á tra tar paces coa España.

Por partes recibidos ayer se sabe que las fra­
gatas V illa  de M adrid  y B lanca  se encontraban 
ya, al paso del vapor-correo Tas>nanian, en las 
aguas de Cliile y con rumbo á Sota, que está 
cerca de Valparaíso, al parecer con el objeto de 
abastecerse de carbón.

Los demas buques continuaban cerca , y en 
el vapor que ha traído tas noticias se calcula­
ba que tres ó cuatro días despu>>s de haberlos 
divisado, á lo más cinco, si trataban de econo­
mizar carbón, se unirían todos los bjques y 
entrarían en las Chinchas.

Qué habrá pasado al encontrarse reunida to­
da nuestra escuadra, lo da á entender La Corres­
pondencia  en el siguiente parrafo que publicó 
anoche, en el cual á la vez se da en extracto la 
primera edición de las instrucciones dadas al 
general Pareja:

«A la hora en que escribimos estas lineas, la cues­
tión pendiente entre el Perú y España liabrá regular­
mente terminado.

¿De qué modo? No podemos asegurarlo; pero te­
niendo en cuenta lo que se conoce de las instrucciones 
que se dieron al general Pinzón, de las que ha llevado 
el general Pareja, y de las noticias qne ha traido la 
mala del Pacifico, casi casi puede formarse un cálculo 
aproximado de como habrá terminado la cuestión his­
pano-peruana.

Si el Perú ha oído los consejos de los representan­
tes de Chile y üe Buenos-Aires;—si se ha prestado á 
entrar en negociaciones con el general Pareja;—si 
para esto ha pedido y obtenido autorización del Con­
greso peruano;—si se presta á satisfacer todas las re­
clamaciones de España;— si nos da como garantía del 
pago de nuestros gastos de guerra el guano de sus is­
las;—y si todo esto lo ha hecho en el plazo impioro- 
gable de ocho dias, ya puede esperarse que la escua­
dra española del Pacifico eslá navegando para Es­
paña.

Pero si el Perú ha desoído los consejos de sus ami­
gos; si retarda la satisfacción de las deudas y ofensas 
pasadas, y si se niega á pagar los gastos hechos por 
España en los momentos presentes... entónces... en- 
tónces t«rabien puede esperarse que para Marzo se 
hallen en Europa nuestros buques del Pacifico; pero 
despues de cobrarse en guano lo quo se nos adeude 
por todos conceptos; despues de echar á pique su tan 
decanUda escuadra, y despues de hacer sentir en to­
dos los puertos de la República la indignación de Es­
paña de un modo que demuestre que, si no conserva­
mos las islas Chinchas, porque jamas ^  sido el pen­
samiento del Gobierno español extender sus dominios 
e i  América, nadie podrá ofendernos sin experimentar 
las más terribles consecuencias.»

Hé aquí las demas noticias acerca del mismo 
asunto que ha trasmitido el telégrafo:

«S outham pton , 12.
lia llegado á este puerto el vapor Tasmanian, Vi­

niendo entre sus pasajeros el general Pinzón y sus 
ayudantes. El nuevo movimiento revolucionario que 
hsbia estallado en Cartagena (Nueva-Granada) ha ter­
minado á favor de la oposicion, restableciéndose por 
completo la tranquilidad pública.

La cuestión eutre España y el Perú continúa insta- 
tu  quo. El Perú no ha tomado medida alguna beli­
cosa. Se dice que el Congreso sur-am ericano ba 
intervenido para cortar la guerra hasta tanto que se 
sepa el efecto producido por las nuevas negocia­
ciones.»

«L o ndres , 14 .

El vapor-correo  de las Antillas que llegó ayer á 
Southam pton, trae noticias del Perú im portantes para 
España.

El dia 7 tomó el mando de la escuadra del Pacífico 
el geni^ral Pareja.

Los p eru an o s  do se a trev ie ro n  á  a ta c a r  al g en era l

Pinzón ni aun despues del siniestro de la Triunfo.
Ya habían llegido los refuerzos á la escuadra espa­

ñola , que se compone en la actualidad de cuatro fra­
gatas y dos goletas.

El general Pareja se disponía á enviar su ultim á­
tum  á los peruanos.

Los españoles ocupan todavía las islas Chinchas.
En el vapor-correo ha llegado á esta capital el ge­

neral Pinzón , que se dispone á salir luego para Ma­
drid.»

L a  Epoca publica ademas este otro des­
pacho:

t Lóndres 14 (al anochecer).
»EI correo del Pacífico trae noticias satisfactorias. 

Rabian llegado á las costas del Pejú los refuerzos es­
pañoles y el general plenipotenciario de España, señor 
Pareja. Las fuerzas peruanas no habían hecho la más 
pequeña demostración contra la escu^idra española. 
El Congres 1 americano reunido en Lima, al « b e r las 
decisiones de las Cámaras de diputados del Perú, las 
consecuencias funestas que podría tener cualquier 
acto agresivo y la impotencia del presidente para ha­
cer frente al partido belicoso, declaró que el Perú se 
veria abandonado á sus propias fuerzas, dando por 
efecto esta declaración importante el que la ley pro­
clamando el estado de guerra con España no fuese 
promulgada, y que el Congreso de plenipotenciarios 
americanos avocase á sí el arreglo de la cuestión.

Los representantes de Chile y de Buenos-Aires han 
entablado inmediatamente negociaciones con el jefe de 
nuestra escuadra y representante de España, para lle­
gar á un arreglo pacífico, satisfactorio y digno. Los 
puertis de Chile han comenzado por abrirse al abas­
tecimiento de la escuadra española, la cual no carece 
de cada y está animada del más belicoso espíritu. El 
jefe  de escuadra, general Pinzón, ha llegado por este 
correo á Inglaterra y sigue con gran presteza á Ma­
drid. Por el correo, pormenores muy interesantes.»

Como se ve, este despacho no es más que 
una ampliación un tanto caprichosa de ios an­
teriores: según el despacho leido ayer por el 
Gobierno, y que insertamos en otro lugar, los 
los puertos de C!iilo, no sólo no se habían 
abierto al abastecimiento de la escuadra, sino 
que aquel Gobierno había negado á la fragata 
B erenguela  el carbón necesario para su trave­
sía desde Valparaíso hasta las Chinchas.

Ayer se recibió el siguiente telegrama:
«C á d iz , 15 .

Ha llegado el correo de la Habana con noticias que 
alcanzan al 30 de Diciembre.

Reinaba tranquilidad completa en Cuba.
El general Gándara llegó el 17 del mes pasado á 

Santo Uomingo.
La goleta Andatuia  apresó en las iamediaciones de 

Puerto-Cabeilo dos pailebots que llevaban efectos pa­
ra los insurrectos.

Nuestros marinos se han portado bizarramente, ha­
biendo tenido 14 heridos.»

Anteanoche so reunió en el Congreso la comísion 
general de presupuestos y quedó constituida del modo 
siguiente:

Presidente, Sr. Belda. •
Vice-presidente, Sr. Orovio.
Secretario, Sr. Mayo.
Sub-secretario, Sr. Paje.

Sub-camision de Estado y  U ltramar.
Señores Latorre, Valera, Gutierrez de los JRios, Ba­

ñuelos, Coello, Fabíé, Moraza. Esta comísion nombró 
presidente al Sr. C«ello y secretario al Sr. Moraza.

Sub-comision de Guerra.
Señores Reina, Febrer de la Torre, Vassallo, Viña- 

let. Chacón, Gutierrez de los Ríos, López Serrano, 
Quedó nombrado presidente el Sr. Yasaallo y secreta­
rio el Sr. Fecrer.

Sub-comision de Gobernación.
Señores Orovio, Moraza , R ub í, Valero y Soto, Co­

ello, Cardenal, V arona, Campoy Navarro, Manresa y 
Polo. El presidente es el Sr. Polo y secretario el se­
ñor Cardenal.

Sub-com ision de Fomento.
Señores Camacho, Orovio, Varona, Paje, Valera, 

Cardenal, Favié, Quintana, Alvarez (D. Angel Juan), 
Reina, Belda y Moraza. Es presidente de esta sub- 
comision el Sr. Orovio y secretario el Sr. Varona.

Sub-comision de Gracia y Justicia.
Señores Campoy Navarro, Gutierrez de los Ríos, 

Manresa, Alvarez (D. Angel Juan), Latorre, Lafora, 
Villanova, Barzanallana (D. José). Fué nombrado 
presidente el Sr. Gutierrez de los Rios y secretario el 
señor Lafora.

Sub-comision de J^arina.
Señores Chacón, Viñalet, Ambiart, Marfori, Bañue­

los, Reina. El presidente es el señor Chacón y el se­
cretario el señor Viñalet.

Sub-com ision de Hacienda.
Señores Polo, Alvarez, Quiñones, Ossorno, Am­

biart, Marfori, Cainaclio, Lafora, Barzanallana (don 
José),Barona, Paje, Mayo, Q uintana, López Serrano, 
Vereterra. El presidente es el señor Belda y el secre­
tario el señor Mayo.

Ayer llegó á San Fernando la goleta Buenavenh: - 
ra, procedente de Algeciras , con la recaudación de 
las aduanas marroquíes, que habia sido recogida en la 
Concordia.

Ha renunciado su cargo el Sr. Jovellar , subsecre­
tario del ministerio de la Guerra.

Parece que le reemplaza el Sr. Arteche , secretario 
de la junta consultiva de guerra.

Ha llegado á esta córte el general Lara , nombrado 
gobernador y capitan general de las islas Filipinas.

El Sr. Lara marchará á su puesto á mediados de 
Febiero, y probablemente irá en su compañía el señor 
Torres Vallderrama, como superintendente general de 
aquellas islas.

♦ ------------
Se cree que el generjl Manzano, será al fin nom­

brado sucesor del Sr. Messina en la capitanía general 
de Puerto-Rico.

t

Al Sr Rubí, que insiste en no continuar de subse­
cretario del micisterio de la Gobernación, parece que 
le reemplazará el Sr. Cardenal.

Anuncian algunos periódicos quo el Sr. Cainpoa- 
mor cederá su palabra (textual) al señor conde de 
San Luis.

En esta cesión no sabemos quién saldrá perdiende, 
si el Sr. Campoamor quedándose mudo, ó el Sr. Sar- 
toríus adquiriendo la palabra del Sr. Campoamor,
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La esposa del ministro de Hacieoda, ha sido hon­
rada por S M. con la banda de damas nobles da Ma­
ría Luisa.

El hinqiiero español establecido en Lúndres señor 
Murrieta, ha señalado una renta de 50,000 rs. anua­
les pitra crt-ar y sostener en Santurce una escuela de 
niñas pobres. Kste proceder no necesita elogios.

ULTIMA HORA
TELEGRAMAS.

{Servicio p a rlicu h r  de E l P ensa m iento  EspA.Ñot.)

P a r ís , I d .

El M oniteur publica un decrete imperial ca­
lificando de abusiva la conducta del Cardenal 
Mathieu, Arzobispo de Besancon , y llevándole 
deiaiite del Consejo de Estado por haber leido 
en su catedral el lexto completo de la Enciclica 
y sus apéndices.

Las contribuciones indirectas en el año de 
1864, han tenido sobre el de 1863 una dismi­
nución de 67.500,000 francos.

B e r l ín , 15.

Será imposible un acuerdo entre el Gobierno 
y la Cámara de los diputados, porque eí Rey 
ha declarado que considaraba como absoluta­
mente indispensable el conservar la organiza­
ción actual del ejército.

V ie s a , 15.

Las nuevas negociaciones entabladas para a r ­
reglar de común acuerdo entre las dos grandes 
Potencias alemanas la cuestión de los Ducados, 
no han dado resultado. Austria, desconfiando 
del Gabinete de Berlin, insiste en que sean con­
sultados los demas Estados de la Confedera- 
cioOr

fin la polsa de lioy se han cotizado los valores é lof 
precios siguieutes:

Títulos del 3 por 100 consolidado s. c. 44-90 publ 
Títulos de! 3 por 100 diferido c. c . 41-03 publicado 
Deuda del personal, 22 -10 no publicado. 
Obligaciones del Estado para subvención de ferro- 

turriles, sin cupón s. c. 78-00 publicado.

CORTES.
S E J V A D O .

(•KBSIDENCIA DÜB EXCHO. SR. XARQUES DE DUERO.

Sesión celebrada el dia 14 de Enero de 1865.

Se abrió á las dos y cuarto, y leída el acta de la 
anterior, fué aprobada.

El Senado quedó enterado de que la cotr.ision que 
ha de dar díctámen acerca del proyecto de ley iotro- 
ducieado vanas reformas en la general de retiros, ha­
bía nombrado presidente al señer marques de Sierra- 
Bullones, y secretario ai Sr. D. Francisco Mata y 
Alós.

Se leyeron y quedaron sobre la mesa, para discutirse 
en la próxima sesión, los dictámenes de la comision 
de exámenes de calidades relativos á las de los seño­
res D. Manuel Gasset, D. Felipe Rull, conde de Casa- 
Rull; D. Tomás Retortillo y Ü. José Sánchez Ocaña.

Ocupando la tribuna el señor ministro de Estado, 
leyó ua despacho telegráfico que decia asi:

«.Ministerio de Estado.—Subsecretaría.—Excelen­
tísimo señor; El cónsul de España en Soutliampton 
dice en telegrama de hoy lo siguiente:

«El general Piazon ha llegado y salido para Lón- 
dres.

»EI general Pareja tomó el mando el 7. Berenguela 
8 de Dicienbre en Valparaíso. Salida á las tres horas. 
No dieron carbón. La escuadra del Perú no atacará 
ya. Blanca y Vttla de Madrid se separaron de la Be- 
rengxiela en la boca del estreeho de Uagallaaes. Lo 
que me apresuro á trasladar á V. E.— Dios guarde 
á V. E. muchos años. Palacio 13 de Enero de 1865. 
—El subsecretario, .Miguel Bañuelos.—Señor presi­
dente del Consejo de ministros.»

Acto continuo , el expresado señor ministro de Es­
tado leyó un proyecto de ley pidiendo la autorización 
necesaria para la ratificaciou del tratado de límites 
entre España y Portugal, y el señor presidente anun­
ció que pasaría á las secciones para nombramiento de 
comision.

Leída por segunda vez la proposicion suscrila por 
el Sr. Michei) y otros, dijo 

El Sr. PRESIDENTE: El Sr. Quesada tiene la pala* 
bra como autor de la projíosicioa.

El Sr. QUESADA: El Senado tiene muy presente 
que en las dos sesiones anteriores se ha tratado del 
contrato que se ha hecho eii Lóndres para surtir á 
nuestra escuadra del Pacíüco, manifestándose dos 
opiniones muy encontradas, de las que yo no me ocu­
paré ; pero en las apreciaciones que se han hecho van 
envueltas tres cuestiones: la d* administración, la de 
moralidad y la de honra personal del señor ministro 
de .Marina; y como pudier.m quedar olvidadas al vo­
tarse el proyecto de contestación al discurso de la 
Corona, varios generales de la armada no hemos visto 
otro medio para evitar este inconveniente que el pedir 
que se nombre una comision que examine el asunto 
de los carbones é informe lo que crea conveniente .so­
bre ello.

Tengo adenia.i que hacer otra observación; y es la 
de que estando admitido en este alto Cuerto colegisla­
dor q>ie para la eoiaisiun que se forma con el objeto 
á que las proposiciones se relieren senn elegidos los 
que las presentan, los firmantes de esta creemos de 
nuestro deber manifestar nuestro deseo de no formar 
parte de esta comision. Es una comision especialmen­
te  de contabilidad, en la que se ha áe tratar de una 
cuestión hasta cierto punto m ercantil, y hay aquí 
personas muy competentes para dar su díctámen en 
este asunto.

Dicho esto, concluyo rogando al Senado se sirve to­
mar en consideración la proposicion que hemos tenido 
el honor de presentar.

Hecha acto continuo la presunta de si se tomaba 
en consideración la proposicion objeto del debate, el 
acuerdo fué afirmativo, anunciando el señor presiden­
te  que pasaría á las secciones para nombramiento de 
comision.

ÓRDEN DEL DIA.

Continuación del debate pendiente sobre el proyecto 
de coatestacion al discurso de la Corona.

Abierta discusión íce rca  del díctámen de la mayo­
ría de la comision, dijo 

El Sr. PRESIDENTE: El Sr. Bermudez de Castro 
tiene la palabra en contra.
_ El Sr. BERMUDEZ DE CASTRO (D. Manuel): Sfi- 
ñores senadores, yo tiinbien me siento profundamente 
coDiii ivido siempre que tengo que dirigir mi voz á 
esta respetable Cámara, y en lí ocasión presente con 
mucha más razón, por tener que iniciar el debate so­
bre la totalí lad iIhI proyecto de contestación al dis­
curso de la Corona. Aumenta, señores, la dilicultad 
que experimento el tener que ocuparme en sentido 
D O  favorable de la políiica interior y exterior del Go­
bierno, cuando justameute le forman personas á quie­
nes respeto y con muchas de las cuales me unen an­
tiguos lazos de amistad; pero antes que todo es el

deber de decir la verdad al país, y de combatir lo que 
creo perjudicial á los intereses de la nación y de la 
Reina.

Sabido es, señores, qus la responsabilidad del dis­
curso que pronuncia S. M. al inaugurar las tareas 
parlami'Utarias, es de ios ministros, y por consíguieu- 
te, á ellos es á quienes se dirigen las observaciones 
que haya necesidad de hacer; y ántes de entrar en 
ellas, suplico al Gobierno de S. M., igualmente que 
á todas las persoms de que tenga que ocuparme, 
que ctialquiera nalabra que pueda parecerles, no di­
go ofeusiva, sino que pueda lastimarles en lo más 
mínimo, la tengan por no dicha, pues no es mi ániiiii 
inferir ninguna clase de ofensas en nada de lo que ha­
ya de decir.

El discurso que pronuncia S. M , lo mismo que el 
proyecto de contestación, tienen dos partes comple­
tamente distintas: una relativa á las cuestiones in­
teriores y otra á la política exterior; y yo, para hacer 
más claras mis observaciones, seguiré el mismo ca­
mino.

Lo primero que encuentro al traUrse de la política 
exterior, es lo relativo al Perú; yo hubiera deseado 
que el Gobierno de S. M. hubiese presentado los do 
cuineutos que se pidieron, no obstante que respeto su 
derecho v los motivos que ha podido tener para no 
acceder á aquella súpliea; si bien creo que no se ade­
lanta nada con los misterios, y que el país tiene de­
recho á saber los pasos que se dan en sus relaciones 
exteriores, y mucho más tratándose de una cuestión 
como esta. No puedo, pues, acceder á la especie de 
súplica que indirectaineute se ha hecho por el Go­
bierno respecto de este asunto, y voy á ocuparme de 
esta cuestión, porque el Gobierno no merece la con­
fianza necesaria para abdicar mis derechos yo en este 
punto.

Al tratar de los asuntos del Perú no me dirijo sólo 
á este Gobierno, sino que mis observaciones se ex­
tienden también á los Gabinetes presididos por los 
señores Arrazola y .Mon. Y aunque sea anticipar algo 
mis ideas, no pue io ménos de hacer mención del des­
pacho telesráüco que con tanta solemnidad ha leido 
el señor ministro de Estado desde la tribuna, reducido 
á decirnos que el señor general Pareja ha tomado el 
mando; que Pinzón ha salido para Lóncres, y que 
nuestros buques, al cabo de tantos meses, habían 
llagado al estrecho de Magallanes; que á la Berengue- 
la no le habian dado carbón en Valparaíso, y que la 
escuadra del Perú no atacará ya A esto está reduci­
do el despacho; de cuja Kctura no se desprende otra 
cosa sino que se trata de tranquilizar los ánimos, y 
que ha habido un temor que oo ha debido tenerse y 
al que sólo han podido dar lugar los errores de los 
ministros que han tenido á su cargo la gestión de los 
negocios públicos.

La cuestión del P erú , señores, tiene tres fases 
completamente distintas: la primera la época del m i- 
□isterie presidido p o re IS r. Arrazola; la segunda la 
del tiempo del Sr. Pacheco,.y la tercera la del señor 
Llórente.

Sabido es, señores, que en el año 24 tuvo lugar la 
tristí.sima batallo de Ayacucho. Los españoles tuvieron 
que salir del Perú, y dos años despues se vieron obli­
gados á rendir la fortaleza del Callao. Miéotras vivió 
el Rey D. Fernando Vil, nada se hizo para entrar en 
relacitnescon aquellos pueblos.

Al advenimiento al Trono de nuestra augusta Reina 
Doña láabel II, se trató de reanudar las relacione? que 
nos ligaban ántes con aquellas comarcas, y en el año 
36 s<¡ dió una ley en la que se autorizaba al Gobierno 
español para reconocer la independencia de las repú­
blicas americanas, con tal que se pusiesen á .salvo la 
honra y los intereses de España: de sus resultas se 
entró en tratos con casi todas ellas, siendo la primera 
la república mejicana, habiéndose negado el Perú 
constantemente á entrar en tratos con España.

Por lin el año 38 comisionó un diplomátieo con este 
objeto, se hizo un tratado que fué enviado á Lima, 
trascurrieron los dos años lijados para la ratificación, 
y ni siquiera se dignó el Gobierno peruano dar la más 
ligera contestación. Ha sido necesario que pasasen diez 
años para que supiéramos las causas por qué el Perú 
no ha querido ratificar ese tratado y entrar en relacio­
nes con España, causas que pueden dar una idea de la 
buena fé de esa república y de la modestia de sus as­
piraciones.

La cláusula primera de todos los tratados con las 
repúblicas americanas, ha sido siempre que.S. M. re­
nunciaba para sí y para sus sucesores todos' los dere­
chos de soberanía sobre aquellos países; y el ministro 
de Negocios extranjeros, que era un Sr. Paz y Rol­
dan, que alternativamente ha pasado del tribunal Su­
premo de Justicia al ministerio de Negocios extranje­
ros y vice-versa, aniinído de un ódio profundo hácia 
España decia que era humillante para el Gobierno pe­
ruano el admitir esta cláusula, y que no necesitaba 
para nada que se reconociese su independencia.

Otra de las cláusulas era relativa al reconocimiento 
de la deuda española, á la que se opuso también ese 
ministro, á pretexto de que había sido contraída para 
defender.se contra los que sostenían la independencia 
de la república, y que no podían reconocer semejante 
deuda con el carácter de permanente, haciendo á es­
tos acreedores de mejor condicion que á los demás La 
otra era respecto á a indemnización á los súbditos 
españoles, á lo que también hubo oposicion miéntras 
no se indemnizase del mismo modo á los que sufrieron 
pérdiiliis por defender la independencia del Perú; 
oponiéndose igualmente á la cláusula relativa á la 
amnistía , cen el pretexto de que para perdonar al 
que hubiese delinquido no se necesitaba de la in­
tercesión de la Reina de España. Estas son las ra­
zones porque ..j  se llevó á cabo por parte del 
Gobierno peruano la ratificación del tratado, y que 
demuestran lo que puede esperarse de la buena fe de 
ese Gobierno.

En el año 51 vino á España un señor Galvez, comi­
sionado por el Gobierno peruano, que traia la preten­
sión de que se le reconociese como ministro pleni.'O- 
tenciario, á lo que el Gobierno no accedió, porque es­
to era tanto como recoQíicer su independencia ántes 
de darse paso alguno sobre el tratado.

Desde entónces, los peruanos han seguido manifes­
tando toda clase de hostilidad , siendo en diferentes 
ocasiones maltratados los españoles , como no se hace 
en ningún país civilizado, tratando ademas el Perú de 
hacer una coalición contra España cuando la incorpo­
ración de Santo Djiningo, y ejecutando otros muchos 
actos que sena molesto enumerar ; hasta que en el 
año 63 tuvieron lugar los sucesos de Talambo, en-que 
una colonia de vascongados , llevada allí por un rico 
propietario del país , fuá atropellada inhumanamente 
á la viuta de las autoridades, sin que á pesar de la re­
paración pedida se haya llegado á hacer justicia ; y 
aquí tenemos un ejemplo de la incomnatibilidad que 
hay entre la alta magistratura del Tribunal Supremo 
y las ardientes luclia.s políticas , pues ya he manifes­
tado ántes los cargos que ejercía el Sr. Paz y Roldan, 
circunstancia que ao habrá dejado de influir en la fal­
ta de reparación de este último agravio.

Cuando ocurrieron los sucesos de Talambo, era pre­
sidente del Consejo y ministro de Estado el señor 
Arrazola, que acababa de dejar la preside:jcia del Tri­
bunal Supremo: llegó aquí el Sr. Salazar y Mazarre- 
do, á quien el Gobierno dió en aquel tiempo un pues­
to diplomático en la república de Bolivia, y conferen­
ció con el Gobierno sobre aquel acontecimiento, En­
tónces, señores , se cometió en mi concepto un error 
al tomar los sucesos de Talambo como punto de par­
tida de todas nuestras reclamaciones, cuando tantos 
motivos de agravio, teníamos de aquella república. 
Francia se había ofrecido á mediar, mas el Purú había 
rechazado siempre esa mediación.

Teníamos suficientes motivos para exigir reparacio­
nes al Perú, aun sin los sucesos últim os; pero el Go­
bierno se lijó pnncipalmente en ellos . exponiéndose 
á que le dijeran que no tenia razón , to la  vez que ya 
entendian de ello los tribunales de justicia; por más 
que de ellos pueda decirse que lo son únicamente en 
el nombre.

El Sr. Arrazola decidió enviar al Sr. Salazar y Ma- 
zarredo, con un carácter que no era el más adecua­
do, tratándose de un país con el que no estábamos en 
relaciones; y el Gobierno peruano rechazó á nuestro 
enviado en el concepto que se presentaba. Se habia 
enviado también al general P íqzoq, y las iostruccio-

nes que hab a recibido del Gobierno eran que, si las 
gestiones DO producían re.^ultado, se hostilizasen los 
puertos de la república, vo viéadose'despues á Espa­
ña. Yo estoy muy léjos de d'SCulpar el que un agente 
diplomático se separe de las instrucciones del Gobier­
no; pero luzgo que sí se hu leran cumplido, la solu­
ción del conilicto oo hubiera sido tan fácil.

Las instrucciones no eran turminantes, porque en 
ellas se encargaba la vuelta á España despues de hos­
tilizar los puertos de la república, ó bien el adoptar 
otra medida no fácil de prever á 3,000 leguas de dis- 
taiicia: los Sres. Salazar y Pinzón consultaron lo que 
deijisn hacer, y pensaron que el bloqueo i'O podía lie- 
vai se á cabM con el corto número de buques <le que 
dispiinian; el bombardear algún puerto era una cosa 
inútil y perjudicial además, porque al volverse á Es­
paña !>e dejaban entregados á la venganza multitud de 
españoles; en este estado, y viendo la vaguedad de las 
instrucciones, supieron que el Gobierno del Perú 
pensaba hacer un empréstito de 70 millones de duros, 
con la garantía de las islas Chinchas, para resistir á 
las reclamaciones de España, y decidieron ocuparlas, 
desbaratando de este modo los planes financieros de 
aquella república.

El Sr. Arrazola, en vez de enviar un diplomático, 
lo que debió hacer es dar las oportunas instrucciones 
al jefe de las fuerzas navales para que presentase un 
ultim átum , con lo cual se hubiera adelantado más; 
pero no hizo esto, sí lo que he tenido el honor de 
manifestar al Senado.

Llegó á España el Sr Salazar, y entónces era ya 
ministro de Estado el Sr. Pacheco, á quien siento 
mucho no ver en este puesto, por los graves cargos 
que tengo que dirigirle, pues en mi opinion es el que 
más ha contribuido á esta complicación. Apénas tuvo 
el Sr. Pacheco noticia de los acoutecimientos, se 
apresuró á enviar una circular á todos los agenten 
diplomáticos de España en el extranjero para expli­
car aquellos sucesos y para protestar que España no 
quería apoderarse de parte alguna del territorio pe­
ruano.

El Senado recordará las interpelaciones que hubo 
entónces Y las contestaciones que se dieron, y tam­
bién los términos en que estaba concebida la famosa 
circular que se publicó en la Gaceta. Bien pudo en­
tónces el Sr. Pacheco haber parado la atención en 
que se le presentaban dos caminos que seguir, que 
tenian sin duda alguna sus inconvenientes, pero tam­
bién ofrecían ventajas: el uno desaprobar la conducta 
de los agentes del Gobierno por haber obrado contra 
sus instrucciones y devolverles las islas Chinchas, que 
aun cuando tenia sus desventajas, en cambio repor­
taba la ventaja de que se hubiese visto nuestra buena 
fe y que no deseábamos conquistarles ninguna parte 
derritorío.

Habia otro: retener las islas Chinchas hasta haber 
obtenido una completa reparación, no sólo de los an­
teriores agravios, sino de los que nuevamente se nos 
habian inferido, haciendo que se presentase al Gobier­
no peruano un ultim átum  para obtener la más cum - 
>lida satisfacción. Pero en lugar de esto lo que se 
lizo fué dirigir esa circular, en la que se partía de 

los sucesos de Talamlio, reprobando la conducta del 
Sr. Salazar y Mazarredo, aunque sin devolver las 
islas Chinchas, haciéndose una declaración muy gra­
ve, cual era la de que el Gobierno español no pensaba 
reivindicar las islas Chinchas ni trataba de empren­
der una guerra de conquista; y en lin , señores, se 
venia á reconocer la independencia del Perú, para lo 
cual no estaba el Sr. Pacheco autorizado, puesto que 
hay una ley que determina en qué forma se ha de 
reconocer la indepeudencia de las repúblicas ameri­
canas que fueran provincias españolas, salvando los 
intereses y la dignidad de la nación.

¿Quién le había dicho al Sr. Pacheco que en el es­
tado á que habian llegado nuestras reclamaciones con 
respecto al Perú, no era lícito á España el reivindicar 
cualquiera parte del territorio peruano? Y cuidado que 
yo 00 estoy por semejante cosa, pues declaro desde 
uego que lo creerla inconveniente; pero la verdad es 

que hoy dia el Perú no tiene ningún derecho que no 
e pueda ser disputado.

El efecto, pues, de esa circular fué enteramente 
contrario al que S. S. se propuso, y no tiene discul­
pa que procediera así una persona que, como su se­
ñoría, conocía también aquellos paises, y que recuer­
do lo que nos decia en una ocasion en que ocupó cin­
co días el Senado con su cuestiun personal, respecto 
áque en aquel pais no se podía obtener justicia, y nos 
citaba como un ejempln de lo que debía hacerse la 
conducta observada por M. Dubeis de Saligny.

El resultado es que tenemos una guerra declarada 
)or el Perú desde Setiembre, y que miéntras tanto 
i:in ido marchando nuestros buques hácia el Pacifico 

como si nada da esto aconteciera, deteniéndose donde 
les hu parecido y sufriendo un retraso sin ejemplo 
tratándose de un asunto tan grave.

Llegó el Sr. Llórente á encargarse del ministerio 
de Estado; y aquí debo reconocer que la nota del se­
ñor Llórente es digna y toma la cuestión desde su 
principio como debe tomarse; pero S. S., no sé si por­
que esas eran sus opioiones, ó porque se encontraba 
la cuestión prejuzgada si^ue el mismo camino, sin que 
hayan servido para modilicar su modo de ver los nue­
vos insultos que nos ha inferido el Perú, que nada 
han ínliuido para adoptar otra marcha más severa; 
án'HS por el contrarío, hemos llegado hasta el punto 
de permitir que los peiuanos puedan sicar el guano, 
que quizá iba á servir para sus aprestos militares, 
conformándose además el Sr. Llórente con las mismas 
satisfacciones que el Sr. Pacheco habia exigido; y 
bueno será notar aquí una circunstancia que consta 
en una comunicación del señor general Pinzón, y es, 
que cuando la escuadra española estaba en las aguas 
de Lima, el presidente de aquellas repúblicas le lla­
mó y le dijo que manifestase todas las reclamaciones 
que tenia que hacer la España, porque iba á satisfa­
cerlas, lo que no pudo tener efecto porque el jefe de 
nuestra escuadra carecía de instrucciones para el ca­
so; pero despues de retirada nuestra escuadra, y ha­
biéndose llegado á entender que esta tenia órden de 
volver á España, cuando el encargado de negocios de 
Francia, que también lo eslabade 'os intereses espa­
ñoles airt, .se presentó á hablar algo acerca de nuestras 
relaciones con aquella república, el presidente le con­
testó con el miyor descaro que ya no habia para qué 
tratar de este negocio, pues la escuadra tenía el en­
cargo de volver á España y nada importaba ya la cues­
tión de las relaciones españolas.

Piles bien; este es otro ejemplo de la buena fé con 
que procede el Perú, al que también puede agregarse 
la aseveración que hizo el Gobierno de esa república 
negando en otra ocasioo que hubiese estado autori­
zado para tratar cosa alguna uno de sus agentes diplo­
máticos que tenia plenas facultades al efecto, según 
consta de documentos que han visto la luz pública; 
y cuando se trata de un Gobierno como el del Perú, 
que asi procede, ya sea por perfidia, ya por debili­
dad, ¿puede haber confianza para entrar en tratos 
con él? ¿Puede pensarse en dejar las islas Chinchas 
sin tener ántes una plena satisfacción con la esperan­
za de que una vez hecho esto podremos obtenerla? 
Ciertamente que no.

No quiero insistir más sobre esta cuestión; tengo 
que ocuparme de otros puntos importantes, y no 
quiero molestar más la atención del Senado respecto á 
la cuestión del Perú.

Pasaré también por alto lo demas relativo á otros 
puntos de política exterior; así como lo que se refie­
re á la cuestiím de Italia, que otros señores senadores 
tratarán, y voy á entrar en lo relativo á la política in­
terior. Pero al tratar esta cuestión, lo primero que se 
ocurre es preguntar: ¿qué significa el actual Gabine­
te? ¿Cuál es k  significación de los individuos que le 
componen?

El Gobierno tenia una significación forzosa, no po- 
dia dejar de ser moderado desde que, tras la in­
útil tentativa hecha por el Sr. Arrazóla, fué llamado 
á la gobernación del país el señor duque de Va­
lencia.

Moderados eran la mayor parte de sus individuos, y 
sin embargo, lo que realmente se conoce por Mrtido 
luíiderado recalcitrante no se daba por satisfecho con 
la presencia de los señores González Brabo y Llórente 
en el ministerio, achacándoles, principalmente al pri­
mero, opiniooeí emitidas en diferentes ocasiones con-

I trarias á los dogmas de e.se partido, sin recordar que 
; el Sr. González Brabo, sí bien había hecho una bri- 
I liante campaña parlamentaria contra la Union liberal, 
i también había sido en las Córtes de 1857 uno de los 
! más fuertes apoyos del ministerio Narvaez, y que ha­

bia contribuido á los actos políticos que detinieron la 
caída del Sr. Armero en 1858; y en cuanto al Sr. Lló­
rente se le achacabin las inspiraciones que habia dado 
á un periódico; lo cierto es q ue , con razón ó sin ella, 
el partido moderado tradicional era contrarioá ámbos 
señores.

Pero lo que me causa más extrañeza, os que la opi- 
mon general no se haya lijado principalmente en el 
hombre que más habia manifi'stado que no podía per­
tenecer al partido moderado tal como lo habia repre­
sentado el ministerio del señor duque de Valencia 
en 1857, y ese hombre es el Sr. Armero, ministro de 
Marina. El Sr. Armero habia sido presidente de un 
Gabinete cuya verdadeia significación política era la 
antítesis de la política seguida por el señor general 
Narvaez, su predecesor. El Sr. Armero no quiso for­
mar niini>terio sin la presencia del Sr. .Mon; y nada 
sab ía lo  de ello, cuando una noche fui llamado por su 
señoría para encargarme del gobierno político de Ma­
drid, á consecuencia de la dimisión presentada por el 
Sr. Marfori desde el momento que juró el Gabinete 
Armero. Y recuerdo, señores, que al entrar al día 
siguiente en el «obierno civil, era tal el escándalo 
que se presentó á mi vísta, que tuve que decir al se­
ñor Armero: «Mi general, es imposible seguir así; hay 
que poner en libertad á todos los ínlelices que están 
pre.50s en Legaués.»

¿Y cuáles fueron los actos de aquel ministerio, sino 
deshacer todo lo que habia hecho el anterior? Con 
acuerdo del Consejo de ministros se pu.sieron en liber­
tad inmediatamente los 509 ó 600 presos que habia 
en Leganés, y se mandó suspender el trasporte de 
más de 1,000 detenidos en las cárceles de Málaga y 
destinados á Canarias; se preguntó á las provincias 
por qué se hallaban en estado de sitio, y en vísta del 
escaso fundamente que tenía se mandó levantar en to ­
das, á excepción de Cataluña; se hizo, por medio del 
que en este momento ocupa la atención del Senado, 
como ministro de la Gobernación, una nueva ley de 
imprenta que acabase con los tornillos de la que lleva 
el nombre del Sr. Nocedal, y se confeccionó una ley 
electoral en la que se proponía la abolicion de la elec­
ción por distritos ¿Y qué más hizo aquel ministerio? 
Nada. ¿Y cuáles fueron las consecuencias de semejan­
te conducta? Señores, las más naturales; q«e todas las 
fracciones del partido moderado que se habian hecho 
cruda guerra, se unieron y derribaron al Gabinete; el 
cual, por su parte, no se cuidó de buscar amigos, y 
eso que en su tiempo ocurrió un suceso fausto en gran 
manera, como fué el nacimiento del Principe de As­
turias.

Pues aquel ministerio, á pesar de eso, no dió más 
que una gran cruz á un eclesiástico de categoría; com­
párese esa parsimonia con la predigalidad, la inunda­
ción de grandes cruces y gracias que en muchas oca- 
síenes, y principalmente durante el ministerio actual, 
ha venido sobre el pais. Aquel Gabinete salió con la 
conciencia limpia, sin haber desprestigiado la dignidad 
senatorial con las promociones á millaradas. Ahora 
bien: el Senado comprenderá cuánta extrañeza y 
cuánto dolor debo sentir al ver hoy al Sr. Armero en 
el banco ministerial.

Pero deci* días pasados el señor duque de Valencia, 
y lO habia dicho antes el año 1862: «yo querría que 
no hubiese partidos, porque los considero el azote 
del pais:» sí bienal mismo tiempo añadía: «que mien­
tras hubiese partido moderado, él no había de gober­
nar sino con sus ideas.» Pues, señores, creo que los 
deseos del señor duque de Valencia .se han cumplido. 
¿Dónde está el partido moderado? Ese partido ha 
muerto; ya el Sr. Arrazola le llamó histórico; es de­
cir, que pertenecía á la historia; y no In muerto á 
mano airada; ha muerto de una larga y penosa en­
fermedad, y teniendo en su fin mucha parte de culpa 
el señor duque de Valencia.

Decia ayer ó anteayer el señor ministro de la Go­
bernación, en prueba de su desinteres, que su señoría 
habia ido el año 44 á casa del señor duque de Valencia 
y le había ofrecido allanarle el camino para el poder, 
porque era necesario que mandara el partido modera­
do; no dejo de aplaudir el desinteres del Sr. Gonzá­
lez Brabo, por más que crea que desde la jornada de 
Ardoz, el general Narvaez estaba llamado á la presi­
dencia del Consejo de ministros; pero, sea como quie­
ra, el general Narvaez y el partido moderado se insta­
laron en el Gobierno del año 44. ¿Y qué sucedió? Que 
no llegó á dos años sin que el señor duque de Valen­
cia creyera conveniente modificar su ministerio; y 
como sus compañeros no hicieran dimisión, fueron 
relevados por S. M., y el Sr. Narvaez encargado de 
formar un nuevo Gabinete.

¿Dónde estaba entónces el partido moderado? ¿Al 
lado de lo» señores Mon y Martínez de la Rosa , ó al 
lado del señor general Narvaez? Durante aquel minis­
terio , se me olvidaba decir que nació y se desarrolló 
un nuevo partido , llamado los puritanos, al cual per­
tenecían los señores Pacheco , Llórente , Benavides, 
Seijas y otros ; y yo pregunto también : ¿cuáles emn 
los verdaderos creyentes del partido moderado? ¿Los 
puritanos, é el Gabinete? Y pregunto también al se­
ñor Benavides: ¿quiénes lo er.in , S. S. y compañeros 
de miuisterio , ó los que les daban uu voto de acusa­
ción en el Parlamento?-Vengamos al año 48 ; enton­
ces , y en presencia de la revolución que bramaba en 
t hias partes, el general Narvaez obtuvo el más fuerte 
apoyo de todo el país , y el partido moderado apare­
ció ui.ído ; pero todavía en esa época se puede dudar 
de quiénes eran los que verdaderamente lo repre­
sentaban ¿Era el Sr. Gonzales Brabo , que salia des­
terrado para Filipinas , ó el señor general Narvaez, 
que le desterraba? Y en el, año 49 , ¿lo era el señor 
Nocedal, haciendo oposicion en nombre de las ideas 
liberales, ó el Gobierno , anunciando que en las elec­
ciones que iban á hacerse , ni uno sólo de aquellos 
diputados volvería elegido, profecía que se cumplió al 
pié de la letra?

Reemplaza en 1831 el Sr. Bravo Murillo al señor 
duque de Valencia, el cual ademas tiene que silir ca­
mino de Francia, y entónces vuelve á ignorarse dónde 
estaba el partido moderado, si con el Sr. Bravo .\luri- 
llo y los Sres. González Brabo y Llórente, que le apo­
yaban, ó con el señor general Narvaez y sus amigos.
Y luego, cuando en esla misma Cámara, despues de 
caer desploxado el ministerio Bravo Murillo, sustitu­
yéndole el del señor conde de Alcoy, se promovió una 
ardiente discusíjn á consecuencia de la exposición di­
rigida por el señor duque de Valencia, pidiendo que se 
le formara causa; en esta misma Cámara, digo, ¿quié­
nes eran los representantes del partido moderado: los 
Sres. Arrazola y demas impugnadores de la disposi­
ción del Gobierno, ó los ministros? Llega la gran ca­
tástrofe en 1830, y suscitase la misma duda entre los 
105 senadores y el señor conde de San Luis y sus com­
pañeros de Gabinete.

Y por cierto, señores, que yo que creía que no ha­
bia disculpa para ningún acto ílel señor conde de 
San Luís, le reconozco digno de aplauso al no haber 
querido variar la mayoría de este Cuerpo en aquellas 
circunstancias con una promocion senatorial, re tro ­
cediendo, sin duda, ante la i4ea de desprestigiar el 
Senado. (El señor marques de Molíns pide la palabra 
para una alusión personal). Pues bien, despues de 
todo esto, que es la historia contemporánea, ¿se pre­
tende todavía decir que el partido miidí>rado está en 
toda su pureza? Y aunque esto se refiere á los minis­
tros, hay uno, .sin embargo, en quien el caso es to­
davía más excepcional; hablo del señor ministro de 
Fomento.

El Sr. Alcalá Galiano pronunció el año 49 uno do 
sus elocuentes discursos tratando de examinar el uso 
que el señ..r general Narvaez hiciera de la dictadura 
que se le confirió en 1848, y en ese discurso, despues 
de calificar la conducta del que hoy es presidente del 
Consejo, comparándole á Caligula h a c i e n d o  cónsul a 
su caballo, dijo dos ó tres veces que él se liaoia sepa­
rado del partido moderad»; y entónces, ¿qué hace su 
señ'iría eu ese b»uco? ¿Cuánd.) lia vuelto á ingre.sar 
fn  las lilas de ese parti.fo S. S ? S. S.. que tiene una 
memeria feliz, s e g u r a m e n te  al verse rodeado de per­
sonas que se han combatido tan encarnizadamente, al 

, ver á los desterrados y á los que desterraban, á los

destituidos y á los que destituían, debe recordar aque­
lla expresión de la fam ilia feliz, que aplicó á otro 
(i.iiiinete.

Apénas constituido el actuil, empezó ,í funcionar, 
y su primer acto fué la circular d < 19 de Diciembre, 
expedida por el ministerio de la Gobernación. Desde 
luego, al leerla, m- llamó la aiencion insistencia 
con que se habiaba de que el señor duque de Valen­
cia había sido llamado porS .M., en el iibre uso de =u 
prerogativa, como si eso no hubiera acontecido siem­
pre, siguiendo despues con unos cuantos aforismos, y 
concluyendo por recordar la sigudicacion política é 
importancia del señor general Narvaez; era una ma­
nera do declararse moderado el ministerio, sin querer 
usar de la palabra. Publicóse poco despues una Real 
órden mandando que,á  pesar de la proximidad de las 
elecciones, continuaran las comisiones para apremios 
y liquidación de cuentas de los pósitos, y sobre esta 
disposición no diré sino pocas palabras, para recordar 
que en seguida fué derogada, y que esta derogación 
fué una verdadera abdicación, porque no se quiso con 
ella satisfacer á los hombres cuerdos y que pudieran 
legítimamente influir en el país, sino á los díscolos y 
mal avenidos, interesados en extraviar la opinion pú­
blica.

Pocos dias habian trascurrido, y ya se hablaba de 
disidencias en el seno del Gabinete á consecuencia 
de una nueva circular .sobre Instrucción publica, 
siendo el resultado darse en su lugar una Real órden 
)or el ministerio de Fomento. Real órden de )a que se 
la ocupado ya el Sr. Calderón Collantes, y en la que 

se reconoce que quizás no haya justicia en las recla­
maciones y hechos que originan la exposición en que 
se funda. Y si esto es así, señores, ¿por qué no exa­
minaba el señor ministro esa justicia? Y hay más; 
¿por qué no se consultó al Consejo de Instrucción pú­
blica? Es verdad que entónces se dijo que el Consejo 
habia dada su informe, y que se habia prohibido su 
publicación.

El mismo dia que aparecía en la Gaceta la Real 
órden de Instrucción pública, dábase á luz en el pe­
riódico oficial un decreto precedido de un preámbu­
lo firmado por todos los ministros, relativo á la edu­
cación del Príncipe de Asturias, estableciéndose una 
educación casi exclusivamente militar, y sólo como 
accesorio se habl.iba de los otnis ramos de la ins­
trucción; y esto porque, según el preámbulo, el Go­
bierno habia llegado á descubrir que era, no sóloG'in- 
veníente, sino necesario que los Principes fuesen 
ilustrados.

El G'ibíerno habia visto que en el siglo XVI España 
fué poderosa bajo un .Monarca guerrero, y no com­
prendió que de ese tiempo data la rui a y la decaden­
cia de esta nación; y en cambio no había visto que el 
reinado más poderoso de Inglaterra, el de la Reini 
Isabel, no habia sido guerrero, ni había visto tampoco 
el de Isabel la Católiei en nuestra historia. El Gobier­
no no veía más sino que cuando llegara el caso de 
guerra, el Príncipe de Asturias no sintiera la aflicción 
de no poder combaMr con los bríos de sus augustos 
progenitores. Cuántos errores, señores senadores.

Entre los progenitores del Príncipe d > Asturias no 
se puede citar como guerrero más qae á Cárlos V en 
la Casa de Aastria, y no es conveniente per cierto á 
la nación que se imite su conducta: ?n la Monarquía 
de Borbon, Felipe V combatió por su Trono; y en 
cuanto á los demas, ¿dónde está el espíritu guerrero 
de Fernando VI, Cárlos 111 y Cárlos IV? ¿No ha pen­
sado el Gobierno q'ie al estampar esta Irase estampaba 
algo que no re.tundaba en respeto y veneración 
de S. M. la Reina? Pero olvidaba la parte más princi­
pal de ese decreto, cual es que el Príncipe de Astú- 
rias, cuando llegue á ser Rey, no podrá hacer guerras 
ni mandar ejércitos en persona, porque eso es incom­
patible con el régimen constitucional, donde el Rey 
no puede realizar acto alguno sino por medio de sus 
ministros responsables. Y todavía tiene el decreto 
otro inconveniente; pues cou el mismo derecho que 
el actual Gobierno ha estiblecido un sistema de edu­
cación y ha nombrado preceptores, puede otro minis­
terio mañana proponer la variación de uno y otros.

Sobre las elecciones no h íré más que recordar el 
proyecto que se atribuye al ministerio de .sacar al par­
tido progresista de su retraimiento; oo sé si era ver­
dad , pero el resultado ha sido que á consecuencia de 
algunas frases de la circular del Gabinete los progre­
sistas han persistido en la conducta que venían obser­
vando. No quiero hablar de la oposiríou que en ese 
documento se anunciaba al partido Union liberal, y 
digo deliberadamente partido, pues aunque no haya 
formado iglesia, como decía el Sr. Vaamonde, y sea 
una quisicosa, como lo calificó el señor marques de 
Mirallores, creo que una agrupación de hombres polí­
ticos que combatida por el Gobierno y los progresis­
tas, ha traído al Congre.so 60 diputados, es un verda­
dero partido. He dicho que los progresistas hanj com­
batido á la Union liberal, y no me extraña esa con­
ducta, porque la Union liberal es un valladar donde 
se estrellan todos los sentimientos revolucionarios; 
pero se me figura que ese apoyo que los progreistas 
han dado al Gabinete no ha sido gratis, sino á título 
oneroso; y lo prueba el nombramiento de alcaldes pro­
gresistas en una gorcion de localidades. Y, señores, 
¿llevamos veinte anos de sostener la prerogativa de la 
Corona en el nombramiento de alcaldes para que lue­
go se entreguen esos cargos á los elementos contra­
rios? E 'to es injustilicable.

Faltaban, señores, pocos dias para que se abriesen 
las Córtes, cuando supimos de repente que habia es­
tallado la división en el seno del Gabinete, y que el 
señor ministro de Estadnhabia presentado su dimisión. 
Ignoróse la causa, pero se supuso grave, porque ade­
mas de que el Sr. L'orente habia entrado en la admi­
nistración del señor duque de Valencia con pleno co­
nocimiento, podía haber renunciado con razón dias 
ántei, en que aparecieron en la Gaceía quince ó vein­
te decretos concediendo cruces que no iban firmados 
por S. S., como previene la Constitución. Díjose que 
su disidencia era sobre sí habia de Imblarse ó no en el 
discurso de la Corona de una nueva ley de imprenta; 
mas este era un motivo demasiado leve, y que no sir­
ve para explicar aquella cri.sís. Pero el Senado dirá 
que de todos modos lo que entonces ocurrió fué un 
eclipse parcial, que nada vale ante el eclipse total que 
á los pocos dias vino.

En efecto, faltaban siete ú ocho para abrírselas 
Córtes, y el miuisterio en masa presenta su dimisión. 
Dijo el señor duque de Valencia que no podía revelar 
lo que ocurre en la Cámara régia entre S. M. y sus 
ministros. Yo, sf-ñores, disiento de esa opinion ; pues 
creo que lo que pasa entre la Reina y sus consejaros 
responsables es y tiene que ser del dominio del Par­
lamento; que no puede haber ese secreto; que cuando 
las conversaciones con S. M. acerca de los negocios 
del Estado se traducen en actos positivos y tangibles, 
entónces hay que dar la razón de por qué esos actos 
han tenido lugar ; lo demas no es ni sombra de Go­
bierno parlamentario. Pero di|0 S. S. que esclaiecída 
¡a disidencia cou S. M. en una breve conversación, 
los ministros recibieron la órden de seguir rigiendo 
los destinos del p a ís ; esto quería decir que S. M. no 
aceptó 'a dimi.sion del señor duque de Va encia, y esto 
no es exacto; pues S. M. la aceptó . por más que no 
lltfgara á aparecer en la Gaceta ¿Pues qué significaba 
el cargo que S. .M. encomendó al señor marques de 
Noval iches?

El señor marques de Novaliches estuvo dos días 
tratando de constituir un Gabinete: ignoro si lo cons­
tituyó; y en caso afirmativo , ¿por qué no llegó á ju­
rar? Espero que S. S. dará explicaciones sobre este 
uiitito. (El señor marques de Novalíclies pide la pala­
bra). No habiendo podido lograr su inleuto el .señor 
marques de Novaliches, fué susiituido por e| Sr. Istu- 
riz , á quien S. M. confió la formación de un ministe­
rio. Este respetable hombre público úusco , en efecto, 
compañeros para hacerse cargo del G ibierno en aque­
llas críticas circunstancias , y según voz pública 
presentó á la Reina la lista de los ministros , que íué 
aceptada y aprobada. Y enlónces , y sólo entónces, 
cuando el Sr. Nturiz aguardaba el momento de jurar 
con sus com lañeros, el señor duque de Valencia labia 
estado ya en Pal-cio, había retirado su dimisión, ha­
bía suplicado á S. M , y volvió á encargarse de la Go­
bernación del país.

El Sr. Presidente del CONSEJO DE MINISTROS: 
Es falso lo que dice el Sr. Bermudez.
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El Sr. BKRMüliEZ DK CASTllO: S“ñor presidente 
del Consejo de ininislros, podría pedir que se escri­
biera esta paiabra, (lOrque V. S inñs que nadie tiene 
el deber de dar fjeinplo de diguidad y de decoro. 
(Aplaoios en las tnlmnas.)

Kl Sr. FHESIDEiNTL:: Orden. Las tribunas guarda­
rán silenciü.

El Sr. BERMUDEZ DE CASTKO; Estoy en el u íí  
da la palabra y no permito que se me interrumpa. 
Nadie como yo tiena el hábito de dejar que se rectifi­
que una aserción cqiiivocaia; pero cuando se me pide 
cou ptlabras descorteses, nuora consiento en hacerlo, 
Téngalo entendido el señor duque de Valencia.

El Sr. PKESIUENTE: Sr. senador. .
El Sr. BLRMUUEZ DE CASTRO: ¿Qué sifínifita 

que es Eilso lo que jo  digo? (El señor ministro de 
Fomento dirije algunas palabras á sus comp.iñeros). 
¿Ta tihien el señor ministro de Fomento quiere incur­
rir eii la censura que merece el señor Presidente del 
Consejo de ministros? (El señor ministro de la Gobcr- 
nacion pide la palabra.)

El señor ministro de FOMENTO: Yo no he dicho 
nada.

El Sr. BERMUDEZ DE CASTRO : Aun cuando fue­
ra una equivocación ó un error lo que yo he alirmido, 
la palabra que ha pronunciado el señor presidente del 
Consejo de ministros no puede u.«arse eu ei santuarirt 
de las leyes, que debe merecer mucha consideración á 
los ministros de S . M.

Yo he dicho que la dimisión del señor general Nar- 
vaez estaba virtualmente aceptada por la Reina; que 
el Sr. Istúriz tenia formado un mmistorio, y que 
cuando iba á ju iar .se encontró con que el Sr. Nar- 
vaez había retirado su dimisión. ¿Es esto 6 no falso? 
(El Sr. Presidente del Consejo de ministros: Si.) Pues 
consto que para que eso fuera fiiso era preciso que 
también lo fuera que el señor duque de Valencia hu­
biera preseuiado su dimisión. Y eno no puede ser, to­
da vez que S. M. llamó á los señores marques de No- 
valiches é istúriz para que formaran ministerio. ¿O 
acaso tampoco son ciertos los hechos que han pasado 
á la vista de todo el mundo?

Dijese entónces por los periódicos ministeriales que 
la causa de la disidencia entre S. M. y los ministros 
era la cuestión de Santo Domingo Pues yo lo que 
veo es, señores, que en el discurso de la Corona no se 
hace mención de la isla de Santo Dorninfío, y que en 
el decreto autorizando al Gobierno para llevar la cues­
tión al Congreso mi se habla más que de un proyecto 
de ley relativo á Santo Domingo, que tanto puede ser 
para sh  abandono como para continuar posejéndolo. 
Señores, no pienso hab'ar sobre un asunto que en =u 
día vendrá aquí, y me limito á decir que la cuestión 
de Santo Dominga, más que cuestión de reales y ma­
ravedises, puede serlo de sentimiento y de lio .ra na­
cional.

Decía dias pasados el señor ministro de la Goberna­
ción que loiílaterra á fines del siplo pasado abandonó 
á Tánger. (Ei señor m inistro de la óobL'rnacion: Me 
equivoqué.) Si, fué en el anterior, pero de todos mo­
dos destruiré su comparación recordando qué Tánger 
no fué conquistada por los ingleses, sino un regalo de 
boda que llevó en dote una Infanta de Portugal al Rey 
Cárlos II, cuyo don pudo muy bien abandonar la Gran- 
Rretaña, conioio hizo ocho 'ó diez años despues, su­
puesto aue ningún ínteres tenía en Tánger. Y en 
cuanto a las islas Jónicas, Inglaterra, al renunciar al 
protectorado que sobre ellas ejercía, lo ha hecho ayu­
dando á la constitución del reino de Grecia y con ven­
taja para ios inteieses de la nación.

Pues bien: no diré una palabra más sobre Santo 
Dcmingo, que aun todavía como cuestión de tram ita­
ción no encuentro que la junta consultiva de Guerra 
sea el cuerpo llamado á re.solver sobre este asunto: 
primero, porque siempre seria inconveniente que ge­
nerales españoles digan que no se puede defender una 
isla contra algunos miles de negros insurreccionados; 
y segundo, porque esos señores no pueden hablar más

que de la izarte militar, y la cuestión de Sanio Domin­
go tiene otni porcion de caraclf-res. La consulta, eu su 
caso, di'beria li;ih»r sido al Consejo de Estado. Y ade- 
ma.s, las razones de heintires, de dinero y del clima 
que se invocan para abandonar á Santo Domingo, las 
mismas pueden aducir.se mañana que se nos sublevara 
otra ciwlquiera provincia u.trajnarina.

Voy, por último, á i cuparme del párrafo relativo al 
estado de la Haci' D'la pública; pero ántes teiigo que 
Jiacerme cargo....

El señor PRESIDENTE: Señor senador, han pasado 
las horas de reglamento, y si V. S. piensa extenderse 
mutho, podrá continuar su ili.scurso en la sesión in­
mediata.

El Sr. BERMUDEZ DE CASTRO: Las cuestiones de 
que tenga todavía que ocuparme me exigen cierta la­
titud.

El Sr. LLORENTE: Pido la palabra para alusiones 
personales.

El Sr. PRESIDE.NTE: Se suspende esta discusión, la 
cual continuará el lúne.s próximo.

Se levanta la sesión.
Eran las cinco y media.

S a n to s  de h o y . San Marcelo, Papa y m ár­
tir , San Fulgencio, Obispo y  confesor, y  Santa Es~ 
lefania.

S a n t o  ok  hakaiNA. San Antonio, Abad, 
c u l t o s  r e l i g i o s o s .

Se gana el Jubileo de Cuarenta Horas en b  iglesia 
del Colegio de San Antonio Abad, donde se celebrará 
al Santo Abad su glorios(^ titular, coa Misa solemne y 
seirnon, que predicará D. Pío Hernández Fraile; y 
por 1.1 tardé á las cuatro se cantarán completas, ter­
minando con procesíou del Santísimo para reservar.

En San Cayetano se celebrará á San Antonio Abad 
á expensas de su congregación: á las diez será la Mi­
sa .«iolcmne con manillesto y sermón, que predicará 
D. Ambrosio de los Infantes, y por la tarde se canta­
rán completas ántes de reservar.

En la iglesia de los Italianos .se celebrará también 
al Sanio Abad con Misa mayor, manifiesto y sermón, 
que predicará D. Joaquín García Corral.

Continúan por la noche en San Ignacio los ejerci­
cios en obsequio del Niño Jesús, y dirá la plática don 
Pedro García San Juan.

V is it a  db  la Có r t e  d e  M a r ía . Nuestra Señora de 
Monserrat en su iglesia, ó la de la Flor de Lis en San­
ta María.

Se reza de San Antonio Abad, con rito doble y 
color blanco.

m n  oFicuL m ili gaceta.
PRESID&NCU DEL CONSEJO DE M1^FISTR0S.

S. ¡VI. la Reina nuestra Señora ((}. D. G.) y 
su augusta Real íamilia continúan en esta cór­
te sin novedad eu su importante salud.

M IN ISTERIO  DE LA GOBERNACION. 

Subsecre ta ría ,— Sección de construcciones civiles.
— Negociado i . ®

En virtud de lo que previene el art. 6. °  re  la ley

de 17 de Junio úKimo. y de conformidad con el diclá- 
men emíti.lo por la junta consultiva de poliiía urbana 
y edificios públicos, la Reina (Q. D. G.) ha tenido á 
bien dictar las siguientes reglas de policía y s e g u n d a d  

pública á que deberá sujetarse la fabricación de 1® 
pólvora y sustancias explosivas, su almacenaje y ex- 
pendícion en las poblaciones:

1.“ Para establecer fábricas de pólvora común ó 
de fulminantes y Inda clase de sustancias explosivas 
deberá obtenerse el permiso del gobernador de la 
provincia.

2.* Las fábricas se situarán á distancia por lo m é- 
nos, de dos kilómetros de las poblaciones, y á uno as* 
de los edificios que se hallen fuera del recinto de es­
tas, como de los caminos públicos.

3.“ Se construirán las fábricas de pólvora con 
innros del menor grueso posible, constando de un sólo 
piso; su cubierta ó armadura será metálica, y dis­
puesta de modo que á su ligereza reúna la condicion 
de constituir un sistema buen conductor de la elee- 
tridad, sirviendo por lo tanto de para-rayos, cuyo fin 
deberá estar en comunicación con la tierra.

4 .' Para cubrir las ventanas se empleará la tela 
encerada en lugar de vidrios ó cristales comunes.

5.* El piso será , ó de madera con clavazón de la 
misma materia, ó de yeso, exento de arena y de cual­
quier otra sustancia silícea.

6.* Los talleres estarán separados por muros de 
dos metros de altura, formados con adobes.

7 .' Habrá depósitos de»agua y bombas disponibles 
para el caso de un incendio parcial.

8.* Las oficinas en que se fabrique el fulminante 
estarán separadas 100 metros de las demás depen­
dencias.

9.* Los almacenes estarán asimismo separados 
entre sí por la propia distancia, y de los Ulleres por 
la que pfudencialrnente se juzgue necesaria, según la 
importancia del establecimiento. Cada uno de los edi­
ficios estará resguardado por u b  muro de tierra de 
dos metros de altura, y situado á seis de las paredes 
de cada edificio, encontrándose estos provistos de pa­
ra-rayos.

10. En las operaciones no se usarán utensilios ni 
aparatos de hierro.

11. Las fábricas y almacenes estarán rodeados á 
distancia de trescientos metros de hitos ó mojones, 
los cuales llevarán el rótulo de Fábrica de pólvora,

12. No se permitirá trabajar en las fábricas con 
luz artificial.

13. La pólvora se guardará en sacos, y estos en 
cajas de madera qu« se trasladarán diariamente á los 
almacenes.

14. Para solicitar el prévio permiso de que habla 
la condicion 1.“, deberá acompañarse á la instancia 
un plano topográfico y los correspondientes tanto á 
las construcciones, como á los mecanismo^ que se ha­
yan de emplear.

15. Antes de funcionar la fábrica será reconocida 
por el arquitecto ó ingeniero de minas de la provin­
cia, ó por los que pueden sustituir á estos funciona­
rios, sin cuyo informe no podrá concederse la oportu­
na licencia.

16. Los depósitos para la venta al por menor de

estos combustibles eu las poblaciones se sujetarán á 
lo que prevengan las respectivas ordenanzas m uni­
cipales, y fa'tando estas,]á las disposiciones que dic­
ten los ayuutrtiuieutos con la CQrfespoüdieQto apro­
bación.

Y 17. Para el trasporte de la pólvora se observa/- 
rán las mismas precauciones que han estado en prác­
tica hasta el presente.

De órden de S. M. lo digo á V. S. para su conoci- 
mienlo y fines consiguientes. Dios guarde á V. S. mu­
chos años. -Madrid 11 de Enero de 1865.—González 
Brabo.—Señor gobernador de la provincia de...

MINISTERIO D £  ULTRAMAR.

Parte telegráfico.
Cádíjs, 15 de Enero á las once y treinta minutos de 

la mañana.—El gobernador al ministro de Ultramar-.
«A las diez de esta mañana ha llegado el vapor- 

correo de Ultramar.»

jÉf e r e a d o  «áe M a d r i d .

EírrilADO POR LAS p u e r t a s  km el  DIA DE AYB».

11399 láuegas de trigo.
2701 arrobas de harina de idem.

tt libras de pan cocido.
S)917 arrobaü de carbón.

126 vacas que componen S0835 libras de peso. 
278 cameros que hacen 0332 libras de pesu.
2o5 cerdos degollados que haceu 5G66I libras 

de peso.

p r e c io s  dk a r t í c u l o s  a l  p o r  h a y o r  y  ucENoa e n  e i
DIA DE AVER.

Reales vellón Cuarto:- 
a rro b a . libra.

51 á 57 18 á 24
Id. de carnero.............. » á 96 18 á 24
Id. de cordero. . . . n á 0 » á »
Id. de ternera............... 90 á 98 40 á 46
Despojos de c e rd o .. . I) á » 18 á 20
Tocino añejo............... 84 á «8 30 á 3 i
Id. fresco...................... 9 á n 26 á 30
Id. en canal de ayer. . 1) á 80 s á 1
í..omo............................ 0 á » 42 á 51

130 á 144 51 á 60
64 á 66 18 á 20
40 á 48 12 á 14

Pan de dos libras. . . 9 i B 11 á 13
Garbatizos.................... 42 á 62 Id  á 24

26 i 34 10 á 14
30 á 38 10 á 14
19 í 23 8 i 10
7 i 8 »  á a

60 é 64 2 0  3 SO
5 i 7 2 á 3

p r e c io s  d b  g ran o s EN UL HGRCADO DB ATKR.

41 á 50 Rs. vn
28 i 30 Id.

^ Ir irro b í. . . 29 i 32 Id.

Lo que se anuncia al público para su intelígencía-
Madrid 15 de Enero de 1865.—El alcalde-corregí' 
dor, conde de Belascoin.

Fondos públicos.

Títulos del 3 p. §  consfl- 
liifódo. . . Sin cupón. 

Inscripoionea en el Grau 
Libro al 3 p. g  id. . . 

Títulos del 3 p .g  diferido 
Inscripciones en el Gran

Libro.............................
Material del Tesoro pre­

ferente con ínteres . . 
Idem no preferente, con

Ínteres...........................
Ideiv. siü ínteres. . • . • 
Participes legos converti­

bles á 3 p. g ...............
Idem del 4 y 5 por 100. . 
Deuda amortizanle de pri­

mera clase....................
Idem amortizable de se­

gunda idem..............
Deuda del personal. . . 
Deuda municipal ue sisas 

d e l ayuntamiento de  
Madrid, con 2 1(2 de 
Ínteres anual. . .

ACCIONES DE CARRETERAS 
GENERALES, 3 P , g  ANUAL

Emisión de 1.* de Abril 
de 1850, de á 4000 rs. 

Idfiip de á rs. . . y 
Idem de 1 .' de Junio de 

1861, d e á  2000 rs. . 
Idem de 31 de Agosto de 

1852, de á SQOO rs. . 
Idem de 9 de Marzo de 

1835, procedente de la 
de 13 de Afiosto de  
1852, d e á  2000 rs. . 

Idem I.*de Julio de 
de é 2Ó00 t i .  . .  . : 

Acciones de Oi^aP: púbu- 
C3S de 1.® de Ju,!io «lo 
1898..............................

CAMPIO AL CO.NTADO.

Del Canal de Isabel II, de 
de 1000 rs. « 0[0 auuai 

Obligaciones del E ;tnío 
p r a  subveuciones de 
rorro-carriles. . s. c. 

Acciones d e l Banco de 
Espafis............................

PCo pobiicado.

4V-85 »
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RSPECTACtlOS.

T e a tr o  R e a l . Función para hoy í  las ocho d« 
la noche.— Lucrecia Borgia,

T e a t r o  d e  V a b ie d a d e h . Función para hoy á ¡las 
ocho de la noche.— El corason en la n jano.—Baile.

T e a t r .0 d e l  Cibcü. Función para hoy á  las ocho 
de la noche,— yrdides de amor.— Arm onias conyu­
gales.— El rapacin  de C andis.

T e a tr o  d e  l a  Z a b z u e l a . Función para hoy á las 
ocho de la noche.—Pon y toros.

-

SECCION DE ANUNCIOS.
PENSAMIENTOS Y MAXIMAS DE LOS LNMORTA- 
les géuios y profundos filúsolos católicos D. Jaime 
Balines, P. Riiuiica, P. Félix, marqués de Valde¿a- 
ma^, vizconde de Bonalil, conde de Maistre, etc.

To 1(1 cuanti) digitnios de osla impurtuniisíma obra, 
y en pariiciilar eii estas circunsiaucias porque a lra - 
viesa la Europa, será páliiio al leer los iiusires uuin- 
bles que se encuentr.iii eii el lítulo de esta publica­
ción, )uesto que sus obras loJas hau pasado a la in - 
morta idaií. Solo diremos que lleva la autorización 
ecle.^iástica, y que ha sido rejoinendada por vanos 
Prelados por el bien inmenso que puede hacer á los 
pueblos en las presentes circuusiauciis.

Propigar la sana doctrina, moralizar las costum­
bres, poner en relieve las b e lle z a s  de la Religiou ca­
tólica, unir con estrechos lazos la ciencia con la fe, la 
Religión con la filosofía, calmar los males de la socie­
dad acongojada , contener en lo posilile el torrente 
devastador de doctrinas funei.tisiinas, es su objeto.

Esta inleresaote obra, que consta de 2 tomos en 4 ® 
de más de .=>00 páginas caila uuo, y se vende en pro­
vincias á 50 rs., hoy se halla eu la liberia Je  Francis­
co Li/.cano, calle de la Cruz, nú:n. 31, al precio de 30 
reales en .Madrid y 31 en provincias franco de ¡lorte, 
remitiéndolo en libranzas de tesorería ó sellos ile 
franqueo. (Núm. 281—3 G .— 3 P.)

CALENDARIO C.VrOLlCO PARA 1865.
Escrito por el Excmo. Sr. D. Antolin Monescíilo, 

Obispo de ('alahorra; D. Pedro de la Hoz, Gabino Te­
jado, Navarro Villoslada, Mifiuel Sánchez, Orti y Lara, 
Salamero y Martínez, Canga Argüelles. Galindo de 
Vera, etc., etc.

Precio , 20 cuartos en Madrid y 24 en pro­
vincias—Los pedidos se dirijjiran ilirectaaiente á la 
admiaistracion de E l  P í í n s a m i e m o  E 'P a ñ o l , Silva, 
40; á D. Pablw Fores, Leones, 12, y á la aduiiuistri- 
cion de La Regeneración.

No .se servirá ejemplar alguno cuyo importe no 
acompañe al pedido.

CONFEtlENClAS
PaO.NOMCUDAS EN LA CATEDRAL DE PARIb 

por el P. F élix, ae ia Oompu/iía <te Jesús, y tíaau 
cidas por E l F e h s a m ie h t o  E s p a k o l .

En la a d in iD is tr a c io n  de este periódico s hallan í t  
venta las C o n f e r e n o l M  de ios años 'I S A S * .  
1 S « 3  y i s e 4 .

CuestaQ 41 reales en Madrid y fl> reales an 
provincias las correspondientes á cada uuu d. lo¡. añot 
referidos.

UANCO DE PREVISION Y SEGURIDAD.
Presidente: Excuio. señor cunde del .\salto y 

marques de Ceballos, propieiariii„
Vii,e-presnleute: D. Amonio Aparisi y Guijarro, 

diputado Á Córtps y prO: u-tai io.
Secretario: D. Jo^é de Cúrdova, propietario.
Director general: D. Federico de Salido y Raides, 

propii'tario.
Director adjunto: D. José Mur y Vilanova,abogado 

y propietario.
Casual ingresado: rs. vn. ! 0 & .4 I G i C ,S 3 6  *  1 .
Esta compañía es la única eu su clase que excluye 

teriuiuauteiiienlede sus estatuto.-, toda operacion ba­
sada en el •:refltto personal; coio:.a su capital sobre 
garantía material positiva; intervienen en las opera- 
cones los cousejeros; liquiuacioo mensual: admite 
imposiciones dettle 10 rs.; btnelitio abonado por ter­
mino medio, 71 céntimos por lüü al mes, que e ju i- 
Tale al 9,38 al ano.

Dirección general; Espoz y .Mina, 4o ("parte nueva ) 
ÍN.® 2 6 7 ,-2  p s.>

LA DOCTRINA CRISTIANA PUESTA AL AL- 
cance de toda clase de personas. Catecismo de reli" 
gion y doctrina cristiana, por el Dr. D. Mi¿uei M artin  
nez y Sauz. Un toiiiito de 224 páginas de buen papel 
y esmerada imjiresiou. Contiene explicado cou la ma­
yor claridad posible todo cuaiito debe saber el cristia­
no no sólo :ia;a vivir cristianamente, sino también pa­
ra alirmarse más en sus creencias y poder responder 
á los argumentos y capciosidades de ios enemigos de 
éita  divina Religión. Libro útilísimo á todo fiel cris­
tiano y con especialidad á lO' padres de familia, á los 
Párrocos, á los maestros y á los amos que quieran 
proporcionar á sus subordinados la instrucción reli­
giosa que deben darles.

Se vende a 4 rs. en la librería de Sánchez, calle de 
Carretas, núm. 21. Los que quieran recibirlo directa­
mente se dirijirán al Presbítero D. Francisco Morales, 
en la capilla del Obispo, Madrid, remitiéndole á razón 
de 30 cuartos por ejemplar eu sellos ó en libranza, y 
lo recibiráu á vuelta de correo.

TRATADO TliORICO-PRACTiCO DEL MATRÍ- 
AÍÜMO,

d e  s u s  IMPEDÍMENTOS y mSPEENSAS,

por el Dr. D. León Carbonero y  Sol, director de 
L a Cruz.

Los dos señores censores eclesiásticos que han exa­
minado esta obra por delegación del Einino. seíior 
Cardenal Arzobispo de Sevilla, despues de hacer de 
ella exteuÉ O s y cumplidos elogios, la consideran como 
una obra única eu .■¡u clase, y no sóio útilísima sino 
indispensable pciradeseiiipeñarbien las funciones de su 
m iD is te n o  No iiiéuos indispensable es [<ara los jueces, 
abogailos y nolarios de ambas curias, y muclio más 
hoy que tan olvidado está el estudio del derecho ca­
nónico.

La obra consta de 2 tomos sn 4. °  español. El I. °  
está ya en venta, y ei 2 . °  lo estará. Dios mediai.te, 
para fines del próximo Enero. El precio de la obra es
50 rs. en España y 80 en Ultramar, franco de porte.

Los pedidos á D. Leou Carbonero y Sol, director 
de La Crus, en Sevilla; remitiendo libranzas sobre te­
sorería de provincia ú otras de fácil cobro. (g.)

SERMONES

de dom inicas para todo el año .— Tercera y  ú lti­
m a  colección del Serm onario  completo, escrito 
por e l Presbítero l) .  M iguel Sanehez para uso 
de los señores Párrocos y  predicadores.
Estos sermones son más bien extensas homilías de 

cada uno de los Evangelios correspondientes. Su au­
tor se ha propuesto examinar al menos los másrnota- 
b es versículo» de cada Evangelio, exponiéndo.os ex- 
t<-usaiueute, con la docirina de los expositores sagra­
dos y la autoridad de los Sanios Padres. Ademas se 
hacen aplicaciones de la enseñanza di>l Evungt lio á 
los males que tanto pululan en nuestros tiempos, 
tanto en las gr.udes como en las pequeñas pobla­
ciones.

Cada homili i está dispuesta de modo que, sin es­
fuerzo de nintiun género, se encuentran eu ella dos 
sernuines de c*irca de tres cuartos de hora.

El autor lia tenido presente al escribir este Sermo­
nario las recomendaciones de muy ilustrados Párro- 
ciis. por lo c u a l, tanto la sencillez del lenguaje en 
que están expue.^tos, como la claridad de sus concep­
tos, lo hacen sobremanera adaptable, lo mismo para 
el más ilustrado auditorio que para el público más 
sencillo.

Está concluido el primor tomo de los dos de que se 
compone esta colección y se vende á 10 rs. cada to­
mo en Madrid, y 12 rs. remitidos á provincias francos 
de porte. Los pedidos pueden dirijirse acompañados 
del importe al ad<nioislrador de E l P£.>sa m ie ¡sto Es-»

PAÑOL ó al de |La Regeneración, calle de Gravina, 
número 21.

Las colecciones de los Sermones ds Cuaresma y 
dei Mes de Alaria, que con'ta cada uno dedos lomos, 
se expende en los mismos puntos y ul mismo precio 
de 12 rs. tomo, ó sea 24 rs. cada eoleccion franca de 
porte, ó 20 rs. en Madrid.

ADVERTENCIA 1.MP0RTANTE.

La coleccion de sermones que llevan el nombre de 
El Mes de Marta, contieno 43 discursos, 33 morales 
y dogmáticos, y 7 panegíricos de la Santísima Virgen, 
y esta escrito no sólo para sermonario, sino con ob­
jeto de que pueda servir á los señores Sacerdotes en 
los ejercicios de oposicion á los beneficios eclesiásti­
cos, pues cada una de las materias están tratadas y 
desenvueltas con este objeto.

La coleccion de los sermones de Cuaresma contiene 
seruiones para todos los domingos, miércoles y vier­
nes de Cuaresma y caruestoleudas, y ademas los ser­
mones para el primero y segundo septenario de Dolo­
res, de Mandato, de Pasión, Soledad y Resurrección y 
toda la coleccion está impresa en muy buen papel y 
elegantes tipos.

La mejor recomendación que podemos hacer de 
estas obras es la gran aceptación que han merecido 
de los señores Sacerdotes, pues apenas quedan ejem­
plares de la primera ediwon. (279—3 g. y p.)

L I B R O S .

En s a y o  s o b r e  e l  c a to l i c i s m o  e n  s u s  r e -
aciunes Con la alteza y dignidad de¡ hom brf, por 

D. Juan .Manuel Orti, abogado y catedrático de Filo- 
soiia en el instituto del Noviciado de Maurid.—Ckin 
licencia de la autoridad Eclesiástica.

Para dar uua idea de esta preciosa obra, nada nos 
parece más apropósito que el índice de sus capítulos, 
que es como sigue:

Prefacio.—L:apltulo primero. La alteza del hombre 
en el órden natural significada en sér iinágeú de Dios. 
—Cap. II. Soluciones racionalistas del presente proble­
ma.—Cap. III. La semejanza del hombre con Dios 
consumada en su glorioso lin.—Cap. IV. La seniejan-
7.a del hombre con Dios en esta vida.—Cap. V. La mo­
ral católica.—Cap. VI. La adoracionen el Catolicismo. 
—Cap. Vil. La libertad de conciencia.—Cap. VIH. La 
libertad de la conciencia afianzada de un modo incon­
trastable entre los católicos.—Cap IX. La dignidad 
espiritual de los hombres restaurada por N. S. Jesu­
cris to .-C ap . X.—La dignidad de la mujer, fruto del 
Catoiici.«mo.—Cap. XI. Lo que debe la dignidad de los 
hombres á los dogmas católicos de la unidad de Dios 
y de la especie huiiiana, y á la consideración del pre­
cio infinito que tostó su rescate— Cap. XH. Cuán 
grande cosa son  los níño3 miiadosála luz del Evange­
lio y formados por el espíritu del Catolicismo.—Capí­
tulo XIII. L« esclavitud abolida por el Catolicismo.— 
Cap. .VIV. La tiiimente dignidad de! pobre si’gun el 
C aioiiri.sifio  —€a». XV. t io u C 'p to s  de la política ra­
cionalista —Cap. XVI. Conceptos de lapolitiia cristia­
na.— Epílogo.—Notas.

Se vende á 8 rs. en Madrid, y 9 en Provincias 
foauco de porte

POESIAS SAGRADAS, POR DON JUAN MANUEL 
de Berríozabai, inaiques de Casajara.—Segunda 

edición. Un lomo en 8. * ,  7 rs. eu .Madrid y 8 en 
provincias, franco de porte.

A la variedad y belleza de sus muchísimos argu- 
nienios corresponde la de los metros, ideas y seuti- 
inieulos, realzando siempre alguna verdad cristiaua y 
provechosa.

Re p r e s e n t a c i o n e s  d e  l a s  e x c e l e n c ia s  y
prerogativas de la Madre del divino Salvador.—Su 

precio 4 rs. en Madrid y S en proviDCias, franco de 
porte.

E XPLICACION METÓDICA DE LOS SALMOS,  F 
ra enseñanza de la vida espiritual y conocimie

«  J - l  . . . . , . , . 1 - .  ______ l i -  - f .  - A . , -  . . i  1 - .  . .

, PA-
------ --------------------- — , j conocimiento
de Dios y del mundo, escrita en italiano y distribuida 
enjeccionesj [ or fel P. Fernando Zuccoui, de la Com­
pañía de Jesús.—Dos tomos en 8. °  Su precio 14 rea­
les en Madrid y 10 en provincias, franco de porte.

En esta obra el sábio P. Zucconi enseña á elevarse 
á Dios, á conocer á Dios, á hablar con Dios y á unir­
se el alma con Dios. Toda su doctrina se funda en la 
divina Escritura, y entre las de su clase creemos que 
es la más sublime, sólida y elocuente.

PARIOLA ó  LA IGLESIA DE Ij^.S CATACUMBAS. 
—Con el fin de propagar más y más la lectura de 

esta producción imperecedera del C.ardenal Wisse- 
man, el editor ha publicado una edición económica 
ea 8. ® , de más de 500 páginas de letra metida, y se 
expende á 10 rs. en Madrid y 12 en provincias franco 
de porte.

OBRAS COMPLETAS DE DON JUAN DONOSO 
Cortés, marques de Valdegamas, ordenadas en 

cinco tomos y precedidas de una extensa Noticia Bio­
gráfica y retrato del autor. Eu rústica 130 rs. en Ma­
drid, y 15o en píovincias: sin el retrato, 125 rs. en 
Madrid, y 150 en provincias, franco deporte.

La  FELICIDAD DEL PENSAMIENTO, POR DON 
Juan Manuel de Berriozabal, uiarques de Casajara. 

—Un tomo en 4. °  mayar, 9 rs. en Madrid y 10 en 
provincias, franco de porte.

De esta obra puede asegurarse que á ninguna otra 
se parece, por ser originales todas sus ii^eas. Sin em­
bargo, se ve que al hablarse ..'elas pasienes, San Juan 
Crisóstomo ha suministrado muchos pensamientos 
magníficos. Su propósito es m ostrarlos medios natu­
rales y los ensenados por la Religión para lograr el 
tener la mente en un estado siempre apacible y pla- 
eutero.

ORDINARIO DE LA SANTA MISA, CON DIFEREN- 
tes jaculatorias y el Evangelio primero que se lee 

ó Cinta en la Iglesia en cada un día de todos los del 
año, con el dicho de los Profetas á que se alude en el 
mismo Evangelio, por D. Ramón Tavarés y Lozano.— 
Un tomo de 420 páginas en 8." Su precio 4 Ts. en 
.Madrid y 5 en provincias, franco de porte.

POESIAS Á LA REINA DE LOS CIELOS, POR DO- 
Jua-M anuel de Berriozabal, marques de Casajara 

— Un tomo en 4.“ mayor. Segunda edición. Su precio 
10 rs. en Madrid y 12 en provincias, franco de porte.

Los literatos y las almas amantes de Maria tienen 
en estas poesías un regalo muy sabroso para la mente 
y para el corazon cristiano.

H i s t o r i a  d e  l a  m i l a g r o s a  c o n v m s io n  d e
■Mr. Ratísbonne^—Tercera edición. Su precio 6 

reales en .Madrid y 7 en provincias, franco de porte.
Contiene la relación del Sr. Barón de Bussieres, la 

del mismo Sr. Ratisbonne, la descripción de la solem­
nidad de su l^iitismo, notas interesantes, y noticias 
de la nueva Orden délas «Hijas de Nuestra Señora de 
Siou,» lundada por mandato de la Santísima Virgen, 
por los des hermanos Sacerdotes Alfonso Mana Ratís- 
bonne y Teodoro Ratisbonne, ánibos convertidos del 
ludaismos.

p I^ R E S T A  DE LA LITLU.íTURA SAGRADA DE 
1  E-^panaó coleccion de pensamientos escogidos de 
nue»os autores de mayor mérito, por D. Ramón Ta­
varés y Lozano.—Se vende á 28 rs. en Madrid y 32 eo 
provincias, franco de porte.

Es a obra, que consta de cuatro tomos, forma una 
especie de curso, aunque pequeño, muy precioso de 
las principales verdades de nuestra divina Religión. 
Ora se la considere bajo su aspecto literario, como un 
mostrador del estilo y bellezas de cien autores espa- 
pañoles antiguos y modernos, ora bajo su aspecto re­
ligioso, como una sucinta enseñanza de los más impor­
tantes puntos relativos á la fe y á la Iglesia católica, 
no podrá ménos de interesar á los amantea de la |flo>

ría de nuestra nación, y más especialmente á las al- 
maspíadosas.

El  c o n s e j e r o  DE LAS CASADAS, CORRESPON- 
dencia epistolar del doctor Gregorio Cantueso con 

varias señoras.- Un tomo en 8. ® á 4 rs. en Madrid 
y 5 en provincias, en rústica, franco d« porte.

Eu estas cartas hallarán las señoras no sólo impor­
tantísimos consejos para ser felices en su matrimonio, 
sino también una lectura agradable, amena é inte­
resante por la variedad de la? escenas y de los carac- 
téres, que en la obrita se pintan.

El  RACIONALISMO Y LA HUMILDAD, POR DON 
Juan Manuel Orti y Lara, profesor de Filosofía.— 

Un tomo. 8 rs. en Madrid y 9 en provincias, Iraneo 
de porte.

La cri.ctiana filosofía del Sr. Orti brilla en esta obri- 
ta con tanta fuerza de razón, que cae derribado y 
confundido para siempre el fantasma del racionalismo.

COLECCION DE POESIaS FESTIVAS, ESCOGIDAS 
por el viejo. El precio de los tres tomos es de 15 

reales en Madrid y 16 en provincias, franco de porte.
Estos tres tomitos están destinados á divertir á sus 

lectores. No los ha escrito un solo hombre de buen 
humor, sino que á ellos han contribuido, sin quererlo, 
pues que ya están en el otro inundo, nuestros más 
insignes poetas.

A f e c t o s  á  l a  p u r ís im a  v I r g e n  m a r ía ,  m a -
ure do Dios, por el P. Gerardo Aranda Novés, teó­

logo y misionero que fué de ia Compañía de Jesús en 
los dominios del Rey de España en Asia.—Un tomo 
en 8. °  Su precio 7 rs en Madrid y 8 en provincias, 
franjo de porte.

Con este libro pueden los devotos de la Santísima 
Virgen considerarse poseedores de un gran tesoro de 
amor. Todo él respira piedad vehementísima, y en­
canta con las llores deiniaginaciou que lo embellecen.

ÍPL ALIENTO DEL ALMA DEVOTA, POR EL SA 
Jcerdote D. JoséKrassinettí, Prior de Santa Sabii.a 

de Génova, con un apéndice del mismo sobre el sanu 
temor de Dios.—^Tercera edición. Su precio 4 rs. ea 
Madrid y 5 en provincias, franco de porte.

Frassinettí es en la virtud un guia amable: quita 
todo motivo de escrúpulo, é iuspira una dulce coniiau- 
za en Dios.

Re c u e r d o s  p a r a  l a  v id a  c r i s t i a n a ,  p o r
el Incógnito,

a1 imprimirse esta obra incomparable, se ha hecho 
í  la literatura y á las personas piadosas un servicio 
que sólo apreciarán como es debido los hombres de 
verdadero talento, instrucción y buen gusto. Pertene­
ce á tiempos anteriores á los nuestros, y encierra en 
pequeño volúuien una como suma de la más alta filo­
sofía c r i^ a n a  contenida en sentencias de extraordina­
ria coucisíou, verdad y claridad, y distribuida en pe­
queños capítulos para lodos los días del año. 
j)ENSAiUENT0S DE SAN JUAN CRISOSTOMO 
1  acerca de la Providencia, escogidos en las obras 
del Santo y ordenados por D. Juan Manuel de Berrio- 
zabal, marques de Casajara.—Un tomo en 8.", 7 rea­
les eu Madrid y 8 en provincias, franco de porte.

Es el tratado más completo, sólido y elocuente. Ha­
bla el &:nio Doctor ai enlendiinieuto y al corazon.

Se vendwn en Madrid eu las librerías de Olamendi, 
Aguado, Lizcano, Duran, D. Leocadio López, y La Pu­
blicidad, y eu la imprenta de Tejado.

NOTA. Los pedidos d« provincias pueden d irijir- 
se á cualquiera de estos señores, y á D. Celestino Te­
jado, Silva 47. Se advierte que por cada pedido de 
diez ejemplares se dará uno gratis, dirijitndo el pedi­
do acompañado de su importe, á la imprenta do Te­
jado. (-G)

Kor fouo to no firmaao, Manuel u t Tomas
.1. ..L---------

díum tr nfftÁí/rtffibw, o .  AiMUiu. i»  i u m .
Imprenta de Tejado, calle de Sii^a, núm. 47, iNyo
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